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MI~IS’ERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 
DIRECCION DE CATASTROY BIENES PATRIMONIALES 

RESOLUCIÓN NP ~4 :- 
(De 7 de febrero de 2002) 

~ 

EL MCEMINISTRO DE FINANZAS ; ! 
En Uso de st4s facnltades dbkgadas 

CONSI,DERANDO: 

Que el dial8 de enero de 2001, se recibió en el Minisierio’ de, Ecoqom@ y Fhhn@s, en 
la Direccion de Catastro y Bienes Patrimoniales, la solicitud de donación de la Finca 
NO8426 Tomo 1260, Folio 26, propiedad de la Junta Comunal del Corregimiento &’ 
Las Tablas, a favor ‘de la Diócesis, de Chin-6 para IC¡ construcción, ‘de una Biblioteca Y 
un Salon Multiuso, a benefìcio de la comunidad tableiía, el~cual será administrado por ~’ ,_ 
el Comité Católico de la Capilla de Praga. 

Que dicha construcción es de ,gran interes e importancia para la comunia%x$ a$io que 
contribuye al desarrollo de obras’ sociales que promuevert brindar’ un mejor #vicio 
dentro del Corregimiento de, Las Tablas. 

~ I 

Que ,mediante Resolución N”5, de 23 de junio de 1979~ de la Junta Comu& jde ,Las 
Tablas~ tkuelve datiar la Finca No8426 Tomo1260, Folio 26, Secaion de ia Propie& 
Provincia yak Les Santos, a favor de La Nación y para que ésta, a su vez la dé en 
donación ea la Diócesis de Chitré, para beneficio de la comunidad tableha. * 

Que posteriormente,~ la Administración~ Regional de Los Santos a’e la Dirección de 
Catastros practicó la investigacion registral, análisk, inspec¿ión ocular con fotos- del 
rfrea &termin&ndose la viabiliciad de lo solicitado. 

_ 
Que DDE ,conformidad con’ avahio DDE la Contralorla General de la Repliblica y DDE la, 
Direcci&n de Catastro y, Bienes Patrimoniales del Ministerio de &onomía y Fiitanws, 
al globo de terreno de la Finca No8426, Tomo~I260, Folio 26, solicitado en donación; 
con un. área de 210.635 metros cuajados, se le- asigna un valor de ,DIEZ MIL ,: 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON OCHENTA CENTESIMOS~ 
(B/: IO,257.80), 

Que el Artículo 102 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1993; establece que ~sólo se .‘~’ 
poa?& enajenar bienes públicos, a título de donación, por conducto del Minismrio & ,’ 
Hacienda y Tesoro, ‘a favor de otras entidades o dependencias públicas, o asociaciones 
sin jines de lucro para, en este ultimo caso; llevar a cabo, en dichos bienes, Et@iadesi ~_ 
de comprobado interés general 0 social. 

.,< 
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R E~S UEL VE: ‘~ 

PRIMERO: Autorizar el trasTx&, a dtu~o de ~donacion, a fkvor de ,& bI&‘$SIS bE 
‘~ CE¡&@, de un globo & terreno de ‘210.635 .nz&+2,’ que, constituye la Finca’N’W26~ 
Tonto ~1266, Folio 26, ubica& en el Corregimiento Cabecera,, Dtstrito de Las Tablas; 
Ptitncia de Los, Santos. EI bien inmueble objeto de, la donacibn,, sera util&ado 
exch&vamente para la construcción ,¿& una Biblioieca y Salon :M@u.w a beneficio de 
la comunidad tableiia. 

SEGUNDO:, Adwrtir a la Didcesis de &W, que teridrdn un tirmino de cincos (51, 
a&s? contados a Partir, ak ,la inscr@cibn de esta Escritura Pública en gel Registro 
PWicor para .que ‘ose concluya la obra.’ Lo antes seiialado tendrd el caracter ak 

” lttktación al derechos de dominio, y,, el incumplimientti de ‘la rnisma~ producirá oque el 
,’ bien donado revierta al patrimonio de LA NACION; 

.’ 

TERC#RO: Se orakna ~ a ~ la Direccidn ,a!e Ca@s~o y ~Bienes Pat&oniales del 
Ministerió de Economía, y Finanzas a fin de que ~elabore ‘~ la Escritura Publica 
‘correspondiente, la cual será’ firmada por ei Viceministro de ,Finatuas; en u.so~ de sus 
facultaaks delegadas mediante Resuelto 675 de 8 de septiembre de 2000. ~’ 

CUABTtJ: Esta Resolución &&atyi h regir a part f? de su aprob&h ~. 

FUNDAME~ LEGAL. Articulo 102 de kLey 56 de 27 de dtc~embre~de 1995, 
modijkado por el Decreto, de Ley, N”7 de 02 yak julio DDE’ 1997,, Artículo ~26:A, tal como 
quedo~~ionadoporel~t.2~d~laley27de~19~1~modij~~por~l~~3~~~31 
de 30 de dic.~ de 1994, Artículo 26-B del Código Fiscal, tal~como ~que&adtcio~ por : 
el Artículo 3 dey la Ley 27 DDE 1991. Artkulo 8 del Codigo Fiscal, m@@ado por el 
Decreto~de Gabinete No. 45’de, 1990, Ley,No.63 de 31 de julio de IP73; ,Ley No.97 de 
21 de diciembre de 1998, y Resuelto Nó.675~ de 8de septiembre de 2000. 

‘COM~N~~UESE, PUBL~QUESE Y ,cOiuUk, :, 

‘, ,, 
‘EDbAR~~ANTOtiIO QlikOS 6. 

VlcaqMistm de Finanzas 
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~~~ ~, 
DIRECCION GENERAL DEAbANAS ’ : ~~ ~, 

RESOLUCION ~W 027 ,, 
~~ (De 14 de febrero de 2002) : ~~,: 

,EL MI~IS-fRO DB ECONO- Y FINANZAS: ‘~, 1 1’ 
: Previa reiomendacih de 1% Jtinta de Ev@&cián ~ ;: ‘~~ I 

CONSIDERANDO : ‘~ ~~.: 
‘~~~ _ 

,~, 
\ ~~ ~’ Que : lay set%ra,~,ELIZABETH Ph&CIOS .A., mujer, panhr&~ mayor de. $dad, ‘con 

cédtih de ‘,identidad personal ‘N%412-884, solicit6~ ante- la Junta cede Evaltiación la 
expe&ióii de la: Licencia para ejercer las furicionqs DDE Agente Corredoi de Adua+. ~ 

~~ Q¡k la sefiora, ELIZABETH PALACIOS A., c umplió con ~10s requisitos señalados eh el 
Có&& P&d, así como los exigidos por la Dirección General de~Adu&as para; optar/por ~~ : _~ 
dicha licencia : ‘~’ 

Q,vti~-rnedia& Abta No44 dey 19 de junio de 2001, la’ Jurh d~.‘Ev&i&ón re&n~d~ al ‘1 
~‘~señoi Ministro dey l$onomla y~Finanzti, que se le expida la 1iCencia. respectiva a la se$ora~~ 
&~&UETH~~~ALACIOS A., porque cumplió con iodos los requisitos exigidos p$‘la 

,~, 

Ley, i ~~ ‘~ .~ 

~~ ‘.~ 
: RESUELVE~:~ ~~ 

.- 
: PRII$ERO : ;~QTORGAR a ELIZABETH PALACIOS A., ch &dula de identidad 

pe@onal Ny?-412-884, la licencia No283, para ejercer la profesión dc~:Agente Corred?! be ’ ~~ 
~, Aduanas en todo el territorio &onal. 

SEGUNDO: INGRESAR a favor del Ministerio de Economía y :F:&anzas / Contraloria,~ 
‘~ &nera¡~ de~,la ,República la fianza para ,&ente Cokedor de &usaS ~1807~~000~-~: Ra 

2001; por kl:suma de:, Bi;5,000.40, ~expedida por ,la Conipaí%~&Sl$~O&4 DEL : 
ATk&qICO, S., 1,a cual~ hmpara l& actividades qtie kj~ercerh E:LIZ@ETH PALAC¡OS~ ‘~ 
~~4.; y; la tilstia’~deberá manteieise vigente en custodia de la Co&aloria Gen&al de ola . 
~R+úblic& ~: ~~ ~, ‘~~ ~,, a. ~~‘~ \ ~~‘~ 

~‘,,TI$RCERQ / ENVIARcopia autenticada de esta resoluci& a la &ta de Evaluación pr$a “1 ~~, 
registro peflinentc. it.. 

,~ 

~DERECHO : Art~culos~641 y siguieytes del Código Fiscal, modifikdos por la Ley:NIq ae : 
1994,~ nutieral5 d~l~art~~ulo 5O de la~&y 41 de 10 de julio de -1996. ~‘~ ,,, ,~ 

El M@is@o~de @tinomía y Fihzas, 

~8 :El, Mini~trõde~Economía y Finanzas, EI~Viceminletro de~finanzao, ‘~ 

NORBERTO KDELGADO DURAN~ EDUARDO ANT~~~IO QU~ROS~ B. 

~~; 

., I 
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,, MINISTERIO DE TRABAJOY DESARROLLO LABORAL 
RESOLUCION W 7 

(De 5 de marzo de 2002) 

EL 6RG&O E3ECUtIVO ,, 

CONSIDERANDO: 

Ge el Señor CARLOS CAMPOS, con cédula de ide&dad personal No.8-347&%% 
nombre y representacien de :h Orgahzoción Social denominada SINDICATO DE 
TR&iiIADORES DE ,LA EMPRESA NEON CATTAN (SITRACATI’AN), 
Sindicato de’ Empresa, con, sede en Panamá, Provi&ia de ,Pana+ solicita al Organo 
Ejecutivos Nacional,, la inscripción de Iq misma. 

Que acompaña a la petición los siguientes documentos: 
a. Solicitud de inscripción ,, :’ E’ 
b. Acta Constitutiva. 
C. Nombre, cedula y$rma de los miembros fundadores. 
d Estatutos aprobados. 

Que debidamente examinada‘la documentación presentada por el peticionario,~ se ha podido constatar 
que la Organización Social en referencia persigue entre otros, los siguientes objetivos: 
a) Agrupar en una sola organización ,a todos los trabajadores que prestan servicios en la empresa 

NEON CATTAN, SA. 
b) Garantizar el mejoramiento de las condiciones de vida y’trabajo de todos los trabajadores. 
c) Impulsar ta Convención ColeclivaV, que recoja las aspiraciones de los trabajadores y garantice la 

buena armonía entre el capital ytrabajo. 
d) Representar a sus miembros :en los posibles conflictos que se presenten, sean individuales o 

co[ectivos. 
,, 

Que como quiera que la documentación examinada llena los requisitos exigidos por la Constitucion 
Nacional’y el Código de Trabajo, en 10~ ,relativo a la solicitud~ de Personeria Juridica +mo 
Organizacion Social, Sindicato de :Empresa. 

,, .’ 

Por las anteriores Consideraciones, 
RESUELVE: 

ADMITIR, como en efecto sen admite la solicitud de inscripción de la Organizacidn Social. SindicorO 
de Empresa denominada SIWDíCATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA NEON CAllAN.’ 
(SITRACAnAN), de conformidad a lo establecido en el Articulo 64~ de la Constituciórt Politica de la 
Reptiblica de Panamá y los Articulos, 341,~ 342, 344, 346, 351, 352, 353, 354 Y 358 del Código. de 



NOTIFíQvESE Yo CljMPLASE, 

MIREYA MOSCOS0 
~, Presidenta de la República 

JOAQUIN JOSE VALLARINO ill~ 
Ministrqdelrabajo y Desarrollo Lgboral 

Que ,GRUW FIBBFPIIEBO COB'l!IUBGTG, S.A.,~~ eiuna' ~sociedad~ anónima 
inscrita a bala Ficha 368877, Documento 3834~9:~. de la ~Se&ión 
~Micropelículas (Mercantil) del Registro Público; ~' 

Que~ BIFAU EOLDIBG, COBF,~ eso duna sociepad'anónima inscrita a: la, ~' 
Ficha 365641, Documento 11316 .,,de la Secc~ión ~~ Micropelículag~ 

"Convenio 

la primera entidad 
absorbe'a la kegunda.~ ~, 
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.-DE-: Articulo 17 Numerales 5 y 6 del Decreto Ley 
9de199E. 

Dado en,la ciudad de Paqamk,;a 10s dieciocho ,418) días' del mes 
de febrero de @os ,mil dos C>OOZ)., :: : 

WTIFIQUWI, PtJBLxmw Y CwPLaaE. 

LA &ER,NTE~&NTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 

, 

ACUERDO NQ l-2002 
,(De ‘1 de,marzo de 2002) 

! 

Lu Junta Dik&a de la Sqwri~&m?emcia de Bancos 

En uso & stlp facultades legales, y ” : 

“, COhJSIDERANDO- . 

Que, de conformidad con el kmeral3 del Articùlo 5 del’De&tO Ley 9 de 26 ‘. de febreti ‘ti 1998, es ‘func16n de lzi Superintendencia de Bancos proniover ia 
contianza ptíbliw en el @tema banca&. 

-Que, segúu el numeral 9, del Articulo 16 de dichó“Decreto Ley, es atribuui6n 
@ la Junta Directiva de la Superintendenk de Bagos fijar requisitos de, 
oadeter cantable en r+ci6n. con la i&rma&ón financiera qk deben 
a*trarloabancw.~ 

Que, de ame&, p.l numeral 10 del Articulo 16 ,del ,D+x$o. &ey 9 de 26 de 
Wrem df. lq98: atribución de @ JuntCDiiv~ a@ II& ?#@te&mia de 
l3aww fijar lgs reglas qw deben seguir los Bancoa, con sv +ntaftili+i. 

: >I ;; I, /,. : 
Qtq de di@& con el~kmeral7 del A&ulq 17 del +ii *Mo Ley, 
es atrííión ‘del Superi&nde+e de Ba& jkdenar la~pu+a&n de los 
Estados Fioakieros de los, Bancos ‘con. 5 periodi&ad y ~nt+ido sue es$ime 
conveníent& 

’ .’ 
Que, se@n el numeral’23 del Artículo 17 del Decrko Ley 9 de 26 de febrero. 
de ~1998, el Superintendente de Bancos t&ne la i&ribuiGSn de establecer 
,pro@amas de prevención @e per+an un conocimiento de la situación .’ 
&nciera de los bancos, así como verificar la veracidad de la información qUk 
los bancos rémitan a la Superintendencia de Bancos. 
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Qui, de ‘conformidad con el numeral 28 de! Ar&lo 17 del Decreto ~$,ey j : 
mencionado, el Superintendente de Bancos tiene la atribtwióq de velar porque ~. 
los Bancos suministren a sus .clientes información que asegure la mayor 
transparenciade las operaciones bancarias. 

Que, de abumlo al Articulo 55 del DecrekLey 9.de 26 de fekero de lh8, . los bancos con licencia general de. internwonrtl deber& presentar a, ,la 
SuperintendenCia sus correspondientes Estados. Pinancieros en loque respekta ~’ 

:, a sus operaciones realii en ,o desde la Re#blica de Panam& se 
caso, mismos que Ilevar& la fuina del representamelegal o de un 
general del Banco, y ,debe&n estar auditados y pk+tados segrín 
t&nicaS que la Superintendencia establezca. 

Que, en baseal artlcul~ 56 del Decreto Ley 9 de 26 de Mnerode 1998, Jos 
Bancos exhiiirhn &rante todo el aflo en un lugar accesible ial plíhliCo en c&la ~~ 

,’ &o de sus Establecimientos en Panam& copia de sus ftlthnos IGtaklos ~. 
Financieros auditados - con sus respectivas notas aclaratork si las hubie+ y j 
los publicaran en un diario de circula#n nacional de la RepWi~ dePanam8 

: +~tro del los tres (3) meses siguientes al cierre de cada ejer@cio fiscal. 

~,deconfwmidadconelArticulo60del~Ltygde26&fsbrsrode ~’ ~’ 
1998, cada banco deber4 designar anualmente, a su costo, contadoks ,públicos 
autorizados especializados 8 juicio de la Superintendencia y profksiinahnente 
id6neos,’ cuyo deber sera rendir un informe a los accion.@as o socios de cada. 
Banco Panamefto o a la casa matriz de Bancos Ektranjeros sobre el.~ejercicio 
fiscal, ‘y en dichos informe tales auditores hAn constar .si, a su juicio, 1 los 
Estados Financieros son completos, razonables y muestran el estado verdadero 
y correcto de lasoperaciones del Banco. . 

Z?.’ 
Que, de Conformidad corre1 Artículo 159 del Decreto Ley 9 de 26 de febrero 
de 1998, ,los -0s ofic*es &4nsujetos 8 la .&spección y vigilanek de la,.,\ 
contfalorta’ General de h Rdp&blicaen los t6rmkros de la Constitu&n y la 

* Ley, yo a ,la Supervision de La Superintendencia de Raticos asi como a: ‘las 
raormas,reglas4,requërunientosque,deacuerdocdnel’f)e0reto~y9~26’ 
de íbbruro de 1998, soli apligable$ al r6sth de 10~ Bv ~p@bl e tipo de 
operaciones de ,&‘ke trate, ., \ \ ,,’ \ ‘,~_/ ~ 

8 los Bancos 
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ARTim 2. RESPON!&U3ILIDAD DE ~J.uh -A DLREt!TlV+4 DE 
,L@ .@ANCOS. La Junta Directivai dei los Bancos’ es responsable, de que los 
Estados Financieros pmpa&os en sus respectivos~ Bancos sean confiables.. ‘~ 

,~_ Tambien, es responsable de asegurar oque el plan general de auditoria externa ,,’ 
sea ~congruente y adecuado para cumplir ~1 los :aspectos ~, de informacion 
fWiera relacionados con: ‘las ‘Breas mas significativas y de riesgo del 
negocio bancario de la institu+r, tal como 10,establece el Acuerdo 4-2001’. 

~~ ABT&!UL0 3. COMTl$ BE AIJl¡Tl@&L La Junta Directiva de los 
~~ Bancos sujetos a este Acuerdo ‘deben!n conformar un Comite ,de Auditorfa 

compuesto porDiitores queno~participen en lagestion dii~del Banco, tal 
~, como lo establece el Attfculo ll’ del Acuerdos 4-2001, ele cual velara por el 

cumplimiento de Alas íunciones sefíaladas ene el mencionado Acuerdo. 

En el caso de Bancos que sean suc&&s de Bancos extranjeros, esto ‘podrá ‘. 
evrde@trse en lo que sea pertinente, mediante una c&ti@aci6n 
Casa Matriz, en la cual ke acredite que esta tiene ‘las estru 
organiza&n de un Comité de Audiiork 

ART~C& 4. c-&~&g&A&&~~~ DE : LA Amno~fA 
EXTEmA.’ El ‘programa de ,Andito& Eserna’ deber5 pro&& a la ‘Junta 
Directiva del Banco y a sus Accionistas, de una forma competente e 
independiente, dey kformacion, y evaluación ~sobre los controles ,intemos del 
Bancoi la precisión y confiabilidad del registro de los hechos qUe afectan 
materialmente al banco y :de las transacciones que éste realiza, ,y de la 
integridad de los estsdos financieros ,de ,la institucr6n mismos que deberan 

. 

prepararse según lo estipulado en el Acuerdo No. 4-99. 

EspecifIcamente, y sin menoscabos dey todos los deberes, obligaciones$ 
funciones y atribuciones que emanan de la naturaleza y de las 
reglamentaciones relativas a la profesión, los auditores externos, a solicitud de 
la ‘Junta Directiva del Banco; evaluaran la capacidad’ de los sistemas de 
contabilidade infbrmacion gerencia1 y de los controles internos para: ~; ~. 

‘; ,l. Identificar, medir y controlar ‘~ adecuadamente ‘los riesgos : 
asumidos por el,Banco. : : 

2. Proveer a la administrac~i6n del Banco de ikormaci& relevante . 
;f~~v~una que ,le~ yrmna llevar 8 cabo una gestion gerenciial 

,, 

3.~ i Geagar. informes’- y’ ‘ila@ confiables y .fldedignos que la 
~guperintendencia~de,~Bancos solicite. : ,, 1 j’ 

.~, ,,, ,.~ 
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ARI’ICUJ.B $., IN-FORMES ESPECIALES. : Las IU&&. jliitivas de los 
Bancos~~solicitar6.n a los auditores eqqs, @ntro del t&min&evisto m la : 
entrega de sus estados financieros ai&t@os, para que,remitán en documeh 
separado y con copia a 18 S~@ndehcia de Bancos;,.tiorm&~ preparados 
por’sus auditores externos sobre los siguientes aspe@: 

I 

1. LOs, principios co#ab@s ~~seguidos por @ administración del 
BaIlCo. I 

! 

; ~.,T~.,,,~r L,á consistencia con la qUe dichos pticipios son 
~~/~~.’ efectiv~ente aplicados. 

3; .,La :incorpomción de las distintas ,normwemitidas por la ) 
¿ Superktk~encia de Bancos a las ‘prhcticas contables que ‘~ 

sigue la instituhh bancaria 
~ 

4. ,El inipacto financiero de cualquier ~discrepakia~ entrc¡os : 
piincipios de contabilidad a los cuales hace referencia el ( ‘~ 
Acuerdo 4-W y ola prhctica ,de contabilidad seguida por la ~ 
‘khinistra&n al preparar los EshkFinancieros. 

I 

5. Hallazgosc$2presuntas actividadesma~lesq ~~ ,, 

~riesgo’& operaciones del banco. ’ : 
,, 

! ‘, ,,’ ~: -: ~‘, 6. T~Ciones ,owtionables kzoti ~&pre& afiliad& ,o.,&l’ ‘i, 
mismo Grupo Ecotitiico al cual pertenece el Banco. 

8. Qbseivancia de las recomwdaciones efectuedas en el pasado 
’ pw- los auditores externos del Banco,. 

* 
~9. Crialesquiera hctos, o situaciones irre&res detectados 

duranteelcurswdelaauditoríaexterh 

Los Bancos mantendrhn a disposición ~dk la Superintendencia de Banc¿w copia ~ 
de las cartas a la gerencia pteparoldas por sus auditore$ externos coti motivo de 
la p-i& de los estados ñnancieros Wlihdos yo la corresponden+ ,que el ~, 
Banco baya remitido a los auditonzs en rwpu@a 

ARTfC~ á AVIS@ DE CONTkATAcIóN DE AUDITORi% 
EXTERNOS. La Junta’ Directiva .del Barico o el Gerente Gen&&, dentro 
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sesenta (w),~ días previos ti i@io de cada período 13iscal, ‘hformarh 8~ la ~, 
Superintendencia de Ba&w, pOr escrito, el ~mbnz’de la’firtma de C&tadores 
Públicos ~&o$zados,~ q+ desea .~o&ratar lx+ IleV& a @Q la función de, 
aud@ía extep &rael yueyo periodo fiei !’ ‘,, :~ ‘; 

EXTERNO: ; El ‘Bk ., deber6 .exi& al :la@itor exkti,‘~ @s &gui&es : 
responsabilida& mínima% ,’ ~‘. ,~ :’ 

1. Que emh ti opinh5n independiente:’ so@ si loso, Estados 
Finahcieros ~presehkan o ne, razonablem+e ,Ja posicih fíu@ciera 
del ‘Banco y del ,multado de sus opera+neS; d6~ confkmidad con, 
los principios co@ables a los cuales se ha+og@o.’ ~’ 

., 

2. Que apliqrpen ‘$H &uias de ~au&iría~ de las cuales trata el 
Acuerdo4-99. : 

“3. Que obsiri en el CMg de Ihicti Profesional del cual trz@ el 
Capitulo V dey hLey 5~7’del ~lO,deseptiembrede 1978. 

4: Que c+muniqFn pOr ticrito al Comité : de Au$torí~ lay 
ocurrenciq’ de cualequiera ‘actos o lkwmtas kregularidad~s 

,’ qateriales íi signifi@tivas que se hayan ~dete@do en la 
mstitución bancaria. ‘, 

,, 

5. : QW P-F, IoS ‘nformes especies de que ‘rafa el MA ,’ 
anterior. ~ i ,‘:. 

ARTkULO S. ~JND~PENDENCIA Dli I.& ,FwMAs’ DE 
CONTbORES PÚBLICdS A~ORIZADÓS; : El Banco no podrh 
contratar, como auditor @@o, a Gngúh contad0~~ púbhco autohado o firma 
de e&+res pfhlicos a@+.ados en ,que alguno de sus socios o funcionarios 
o personas q$ conf&mefi el ‘equipo de auditoría que incurran en’, las 
inc&patibiMades que ,se ,e&tablectib a continuacih, sin m@os&o de otras 
que padiese.estableoer ‘la~superintendencia de e, pos&@mente: 

1: Haber de$einp@a& o at$ des&pefk+do carg& &I el @ncó~~ 
auditado, sus :filiies, s~&sidii 0 en entidades, que formen parte 
de sú grupo ,económico durante loS dos últimos ,: ph’hdos físcales~ 
a&t&s. 1~’ ‘. ,~ ,, ~ 

,, 
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‘~ ~2. : Poseer dimctamente o a travds de terceros, intereses 0 v&culos 
econ6in&4 con los negocios del banco ~auditado ‘0 con el Grupo 

,~~ lkon&nico del, que dicho Banco forme parte, con 10s a&ionist& 
que ostenten participaciones @ales 0: superiores al 5% de4 capital ~~ 
so&1 0 con los miembros dela junta diiiva del banco audktdo ,~ 
0~~ su grupo econonuco. 

,~ ,3. ‘Ser agentes de~bolsa en ejercicio. :~ :~ ~~ : ~~ ~~ ., 
! 

: 4. SFr deudor del banco auditado o de: 10s~ entes que conforman SU 

‘~~~ Gqo ~Econ@¿m,. si los crkditos ha$sido.~\jotorgados en 
~~ cotidic@es más hwrables quc.@s dele me<rcado 

P 
el prestarno 

,c esta ~clasificado~en~~u.na categoría .‘subnormal ‘o, de! mayor riesgo 
.~~segúnlo establecido en el~Acuerdo’6-2000.~:!’ ‘I ‘: ; ,. ;i~ ,,~~~~ ., 

‘, :: ir 
5 ~‘~ ,&estar 0tqx4 servi&~‘~fesionales ‘de @olía al banco 

” auditado, que conlleven a una participtcibn activa en la tomade 
~1 decisiones ,gerenciales o que comprometzaJ ‘la independencia del 
’ ,Auditor Externo para emitir su opínion ‘objetiva y profesional. 

6. ‘~~ Recibir servicios del banco auditado en kondiciones nras 
‘,I ‘~ favorables que las del mercado. 

~, . 
&&m i) ‘:R(JTA(-JbN DE ,J,Os, A~~oI&l& Emm& h 
b&&$ ~de&h, aco& con sw~a&ores externos; ~lCotaci6n Cada tR3S (3)’ ~~ c:~‘~ ,~,~ ,~ 
‘aftoso & su ‘equipo de ~au&o&, &lu~endo gerenb~:y~ s6ciok h rotacion ~-! <; ~‘~ ~~ 
tambien iri&ye, personal espe@aliz.ado ¿pte se utiliza en 1 las aud+ías I:~, ,, 
*~(@iire$ fiscales, de sistemas y otros). 

,~ ~~ 
~, 

Solo sera permitido, queal momento de llevar 8 cabo ht rr#ack$ uu mieinbre 
del equipo = auditoría que venta. atendiendo al, baw+ epor un 
perfo&adicional de~unatIo. Le persona quepermaaeiea;: 

y adicionei) no podra ser el socio que venia atendiido al batw+ 

El tyiCdbed,enViar por escritoa-lay Superjntendencja deBam&deuuo& ~~ 
hQ6@(30) @SS a~@ioti~ al inicio de las funciones de ~a&orfa armales,, ;. ~: 
el nombre cede sus auditores externos y ,el ~detalle : de, los auditores que ~V 

,’ componen~:el equipo de auditoria, asi~como~cualquier modi&acion’def equipo, 
para los fùlesestablecidos en el presente articulo. : 
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ARTktJLO 10. Este acuerdo ,comenza& a regir a partir de su proniulgaeih. 
,_ -’ 

Dado en la ciudad de +ynh, el primer (1) día del ge& de marzo de dos mil 
dos (2002). 

El Preeidente El Secretarlo, a;L 

FEUX B.MADURO JOSEPH FIDANQUE, JR. 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO, MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS MINAS 

ACUERDO NQ 1 
* 

(De 15 de eneti de 2002) 

CDAL 68 MTABLBCI DEWUIVO COBRO DKL IUPU#&TO 01 RBCDLSCCIOYI 

El Conoojo Municipal tlol~Di6teito do Las Hina8, qn u80 di m6 
faoultadw Logalw yí' 

,Quo,, 80 hace mamario l J aumento :del oobro do1 Impuwto de 

i~colicoibn de basura, Qju&ndoao a lo que dispona al Mgi- , 
mui IDQOdtíVO de omto Uu~icipio. 

POR TODO LO AWTLS BXPOB%tO, BBTI BOWORADLB COWCBJO MlDICIPALr 

/ 



ARTICULO~TERCBRO:~' B8to Acuetdo~ empalará a re& a partir de Id fecha 

de eu aprobacih .’ 
.’ 

~,~ 

HB. DIONISIO PEREZ .~ANGtuNA SAMANI+ ~ ,: 
Presidente del Consejo Municipal S+xetariê 

~,, 

Distrito de~las Minas “’ 

,’ Sancionado el presente ACUERDO, en la Alcaldía Municipal de Laso Mi&, a los 15 dias dril niei de enero dey, 
2002. 

EVIDELIA A. NAVA& PEREZ 
Alcaldesa Municipal 

~. Distrito de Las Minas 
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Sancionado el prèsenta acu&do, en Ia Alcaldía Mhic@al del distrito de Las Min& a los quince (15) ~díat del 
mes de enero de 2002. 

VANESSA NAVARRO C. 
Secretarla Encargada, 

EVIDELIA NAVARRO P. 
Alcaldesa Municipal 

de Las Mlnas 

COifSE& MUNICIPAL DE SONA 
F$UERDO MUNICIPAL Np 1 

(De 10 de enerc de2ttO2) 

. . 
POR MEDIO DEL-CUAL SE'DERO(iA JEL 'ACUliRDO MUNICIPAL No.6, l)EI, 21 JX 

~MAYODE2001.YSIIAC~~~AN~O~IU\SDISP~I~I~NES. . v. 

ELHDNORABLECONCEJO~MUNICIPAL,DELDISTRITODE,SCNA.[i‘N'US(>~D~SUS 
~FACULTADESLEGAL~Y; ._ 

,CONSl,DERANDO: 
..i 

1Q Q,t;e el /Profesor PASTd AISPHUA. ‘Di&tor del ?rimx Cic:ld> tl<t Guarum~l, 
solicitb a &te Honorable Concejo Mulnicipal de Son&,. un globo de terreno en el 
corregl rento de Guarumal. dentro de la’ finca 4. ,” ¿4í’03.: Documento No.52594. 
Asiento: 1. propiedad de este Municipio, para consrruis el internado de, dicho 
Plantel .‘ducativo, apr&&chando el atitiguo d6rmit.orio d” @MEMA. 

I$ 
.“y 

el. 

I  



! 

! ” 

I 

1 . 

/ 

I 

/ 
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I 1, .-. 
2* 

;y ‘: 
: Que es&Cancejo Municipal actuando d,e buená fe, &?di&te!:el Acuerclo Municipal 

N-.6: djl 21 de mayo de 2001, autöriz6 al Alc-alde de $& para que (celebrara 
contratd de traspaso de, ,un~globo d? terreno. @* base a lo Y$o&itado., 

i 
., ,‘.3.. c‘; 
? . .,* ;:.:i 

3ll Que el”Acuerdo JIO es. claro’ al anunciar el ~globo ‘@ k’&rr&o en cuantos a 
,dimensi b nes,, ya que en este sectcir existen dOs ~servid&b$& o cal!& ‘que dan 
a~cceso + Cemente+ Público Municipal y a terrenos pro&e+d .del Asentamiento 
Nuevo !$arumal; y que de ser concedido en su totalidad i&llyirla las call&; 

j ~’ 

49 ,Que en Ia Comunidad de Guaiumal no exi:.‘,? n@ros t&re.,.osptiblicos inunicipa!es 4 IS 
permitan futuras ~onstru&~nes como: pkrq’ues’ canchas. casas 

etc. 

59 Q’ue es-kues&o deber garantizar kl respeto’a las servidwlbres de, acceso a otras. 
áreas p 

?I 
ra evitar problemas posteriokes, como el que~ a$ecta al Frinier Ciclo de 

3. 
Guirum 1, en donde est.ti ubicado actualmente.’ 

p . 

1, ‘Y’ 
.*. <. : 

A C UE R DA :’ =~-. : 

!  

PRIIMERO:’ Abular en todas sus partes ei Acuerdo Municipal l$&, del 21 de’mäyo de 

,I 

N$M.TE: LUIS CANTO / iILEXIS CANTO 5’6.80 MTS. 
SLU<;: LOTE MUNICIPAL XI.00 MT$. - SERV%XJMRIIE~ 0 CAl<LE S/N 
wr~: ; LOTE MUMCIPAL 30.00 MTS. ~~ - 
OESTE: ~CEMENTERIO .I G:XI MTS; : . . . . ..~~, ..~ _ .~ _~ 

Ap,EA TOTAL: 1,¿‘41.55 METROS CUADRADOS. ‘~’ ~ ~ . . v. 

TERCERO: @taMecer que este terreno no podra ser trUsp&{do, ,hirhtecado, ckdid0, 
\:&lr&do.~ ;in la aprobación del Concejo Ihunicipal de Sonti y qile,.;‘debe ser 
u\ilizado para lo que, ftie solicitado. (Construchón !Le Intehdo rjel Primer 
Ciclo de Guarumal). ~ ‘, 

. 
CUARTO: donceder. plazo de dos aAoS para que se evhien las coí’s$fucki¿nes 

pkekistak y si pasado este tiempo no se ha estado dando el uswYdebido, el 
t$rrent, revierte al Municipio de Soná, con las mejoras realizadas,; de lo 

en forma permanente., 
. 
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~~:’ H.R.AZAELVASQlJEi! ~’ GLADYS M.SANlAMARIA A. 
‘1 ‘Presidente del Consejo: SecretarEa del Consejo 

Municipal de Son83 ” ‘_ Municipal de Son6 

,~ ,~ 

Dado en la Alkaldia Municl~al del DIhito da S&, a,loî ;c dias del mes r& en&o,de 200% 

,~~ 

FAUSTW40 CAtvlAÑO :~ ” ‘~ ROBERTO VELE2 
Alcalde Municipal del Clstilto db Soná Secretario 

i, COUSEJO~~i4Ut.TICIPAL DE: SONA 1: 
.’ 

M.: Santamaría A., mujef, pansmeña, coti cédu'la d& 
No:9L131-653, con, funciones ;$otariales se~gún el, 

Código Civil. 'CERTIFICA: Que este Acuerdo Municipal 
es fiel:¿zopia de su original. . ., 

CDNS~EJO MüNlCl!+iL DE ALANJE ‘~ 
ACUERDO,N”~5 

(,De 12 de biciembre de 2001) 

Por medio'del ~1 EL CONCEJO mUPAL Dm DISTRITO,DE ALANJE 'ordena la 

creación de nuevas partidas en el regtin k&ositivo del Distrito. 

El 'suscrito, CONCEJCJ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AUNJE en uso 'de sus 

facultades legales,~y; ': 

CONSIDERANC0: 

Que &s obligacióh que tcdo.,n&goci&que l&e dentro del Distrito pague uc 

impuesto a favor del Tesoros Wnicipal. 

Que el numeral 8 del artgculo 17 de ia ¿ey l@de 1973 refomda Ley 52 de 

l.984 dice textualmente:: ?&&o,,,li. “Los Conce jo: Municfp3l’eG ¿endran 

~:c6mpetencik exclusiva paca el cqpltiento de las ~&$uier+es funciones: 
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Nunwzal 8. Establecer impúestos, contrilxcibnes,~ derecho y tasa dey 

conformidad con las Leyes pera atender a los gastos de administración, 

servicios e inversiones mmicipales. 
. 

pie hasta el presente no sen ésta 'cobrando el iqmesto de .refren& d& 

docmento, de cobro de pr&tams y el servicio de piquera., 

Que a partir,de la prcmulgación en la Gactita Oficial del,presente ame+ 

se~deberá cqbrar, 71 impxsto de la siguiente form: 

-Refrendo de dcmmen tos de dos (B/.2.00) a cinco balboas (B/.5.00) 

abro de Préstamos, el 2% del mnto~totaldel présm. '~ 1~ 

-Servicio de Piquera, DDE treinta (B/.3(!.00), a setenta y ,~cinco balboas 

(B/.75.00) 

AFtTIC0T.Q PRICERO-Creance las siguientes partidas 

~12.42.21 Refrendo de Documento de dos (Bj.2.00) a cinc6 

balboas (B/.5.00). 

12.42.32 Cobro de Préstanm del 2% del~mnto total, dg 

Préstamo. 

11.41-s sk-&i0 de Piquera de treinta (B/.30.00) a 

setenta y cinco balboas ~(B/.75.00). I ~ 

ARTICULO SWXINDO- Este acuerdo rige a partir de Su promlgación ep la Gaceta 

Oficiala. 

Dado en EL CONCFJO MUNICIPAL DELDISTRIM DE AL7+NJE, a'i¿kdo&días'del 

mes de ~dicierrbrs del año dos mil uno (12/12/(X). .~ 

Publiquese y Oímplase 

‘~ HRABEL F.QUINtEROG. TEC.~DOFkATENCI6~-’ ~ 
Presidentedel Concejo Sbcretarla 

ALCALDIA HUMTCIPAL DEL DBTRlTO,DE ALAlVJE 

Debidamente emaoioaado el Acnemk~~Mmicipal h.5 del 12 de Diai&bre di1 
‘2061c ‘~‘mcdio del ,m#l se ordena la creaaibn~d&e~~ prtih,,por ,el 

,, .S&or Alcalde woipl del Dimtrlto dk Alande, tal J w  lo pmceptti 61 
47, a+pite C., de ,+ Ley 106 del 8 ‘de Qetubre de~1973.~ 
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CONSEJO MUflICIPAL ,DEC DISTRITO~.DE NATA 
‘ACUERDO NQ 20 

(De 3 de octubre de 2001) ,: 

Por medio del cual se autoriza 'a la ALCALDESA MUNICI,PAL :DEL DISTRITO DE ~~ 
NATA, 'a celebrar Contrato de Concesión Administrativa para la Instalación 
de,un SISTEMA DE APROVECHAMIMIRNTO INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS flUNI%IPA- 
LES E INDUSTRIALES, DESECHOS,:HOSPITALARIOS, DESECHOS T,OXICOS,,LODOS SANI- 
TARIOS,Y AGUAS' SERVIDAS, siempre y~cuando sutratamiento este a cargo del 
Municipio, con ,la Empresa GUAYTECA CORPORATION, S.A. 

EL Hor3oRmm CONCEJC:MUNI¿IPAL DEL DISTRITO DRNATA, 
Enuso de sus ~facultades legales,y,, ' 

:,CONSIDERANQO: 

c Que la problemhtica de los,desechos s6lidos Munic~ipalese'Industriales, 
es una de:las preocupaciones que más inquieta al Gobierno Municipal de 
~e,ste Distrito, ya que no,s61o,,implica la recoleccibn, tratamiento y trans . portaci6n;'de los mismos, :sino también que involucra.su'~disposxi6n final 
en forma cientffica y bajo,no,rmas sanitariasy ecológicas que Noé perjudi- 
quen el medio ambiente. 

-' Que se ha,descubierto y demostrado, eneldmbito mundial,~ que los~reile- 
afinos ,sanitarios y/o'vertedero,s, a pesar de dar una solución y respuesta a 

esta problematka, no es ~,la: forma'más adecuada, y'cientifica, para preser- 
va,r la salud de los habit'antes de nuestras,comunidades. " 

--Que.la Empresa GUAYZTECA CoRPoRATI~N, S.~A. ofrece y propone i,nstalar, sin 
costo alguno para el Gobierno y el Municipio del Distrito de Nata. uno 
SISTEMA DE APROVECHAMIENTO INTEGRAL'DE ~RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES E 
INDUSTRIALES, DESECHOS HOSPITALARIOS, DESECHOS TOXICOS, LODOS SANITARIOS 
Y, AGUAS SERVIDAS, con el,respaldo de importantes empresa,6 'de prestigio 

',de la Comunidad Económica Europea , ,si,tuación ,ésta por la cual, no se ha@ 
necesario ,abrir a Licitaci6n Publica dicho proyec,to. 

- Que se debe reconocer este ,Proyecto como una obra de utilidad pQblica',e 
~inter6s social, lo que hace~,de urgencia notoria, la aprobaciõn de,,la'con-: 

1~ trataci4n respectivas, para que esta-empresa instale en nuestro Munici- 
pio el mencionado Sistema y dar,'asi una soluc,ión definltiva. a, la proble,- 
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m8tic?"de~~,los ~~e~idu&~sól~dos tiunic$p,pales~ e Industki&es,, d&chos hos-;~ 
~pitaletii~s, desechos tóxicos, lodos saqitarios y aguas servidas; :que~afec- 
ten e ~nue~stro,Mtinicipio~ y a sus Comunidades~~~en elk6kea de la ~salGd"y~,,el ~~ 
medio ~ambiente. ~:~ 

ARTICULO PRIMERO:~ Autorizar al la,~ ALCAL-SA MUNICIPAL ~DE~L,~DISTRrTO ~Di?,+U&T9,',a 
~' celebrar contrato de Concesibn~Adn+nistr+ziva ~con,,&,a~&n- 

'presa GUAYZTEGA CORPOPATION,~ S.A.~, 'para la instalacidb:.~~~ 
~.-~de un SISTEMA DE,APROVECHAMIENTO JNTEGRAL DE L~OS,'kESIiK7OS- ,,~ 
~~ SOLIDOS~~MUNICIPALES~~E~~INDUSTRIALES, DESECHOS, BOSPkTALARI& : 

~Dl$3ECHOS~~TOXICOS; LODOS SANITARIOS Y AGUAS SERVI~D&, &iem+ 
,pre'y cuando'~'su tratamiento esté:a cargo ~dkl Mun:i&i& n. 
de Jnsfitucitines,~Estatales intere,tiada%kn ~p+niitir& 
,aprovechamiento. '\( \' ~~ 

,, 

H.C.~PECRO BARRIOSC.~ ALEJANDRINA QUIJADA,B.: 
~~~ Presidente Secretsria 

APROBADO-ClJMPLiSE 1~ ~, 

GRACIELA I. NAVARRO P. MARIA,ELENA GUARDIA 
;;~~ Alcaldesa Munlclpal de Ntitd Stirstarla:. ,. 
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MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 
EDICTO DE NOTIFICACION 

.(De 8 de enero + 2002) 

,EDICT? bE NOTlFlCACIdN 

EN VJRTUD DE QUE EN, FECHAS ANTERIORES SE TESTABAN ADJUDICANDO 
DERECHOS POSESORIOS SOBRE ,GLOBOS DE TERRENO MUNJCJPALES (NACIONALES), PREVIA 
COMPRA VENTAS DE MEJORAS EN LOS DIFERENTES ,CORREGIhlIBNTOS DEL DISTRITO DE 

.‘, SANTA ISABEL 

QUE LOS MISMOS SE REALIZABAN EN DEECONOClMJENTO DE LAS AREAS EXACTAS, 
EN CUANTO A EJIDO DE I’OBLACIGN SE REFIERA EN CADA UNO DE ESTOS LUGARES. 

QUE EN LA ACTUALIDAD SE HA REALIZADO UN NUEVO -CONELFINDE 
DETERMINAR LOS PUNTOS, AREAS EXACTAS QUE CORRESPONDE 0 AL EJIDO DE 
FOBLACIGN DE CADA CORREGJMIENTG EN ESTA JLJRISDICCIÓN. 

QUE AL DARSE LG ANTERIORMENTE ‘SEÑALADO NOS ,HEMOS PODIDO PERCATAR SEGÚN 
ARCHIVOS Y CONOCJMIENTO QUE SE MANTIENEN EN ESTE DESPACHQ QUE MUCHOS 
DERECHOS POSESORIOS DE MEJORAS ADJUDICADAS 0 MANTENIDAS POR’X PERSONAS 
(RESIDENTE Y VISTANTE), HAN QUEDADO DENTRO DEL AREA EN MENCIÓN (EJJDO DEY 
FOBLACIóNJ. 

,tiS POR Lo QUE EL SUSbUTO ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL, EN USO DE SUS 
FACULTADES QUE LE~CONFIERE LA LEY. 

NOTIFICA 

A TODAS AQUELLAS PERSONAS CON DERECHOS POSESORIOS, CERTJFICACIÓN, DE,TENECIA 
DE MEJORAS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTOS SOBRE TERRENO DENTRO DEL DISTRITO 
OTORGADO POR LA ALCALDíA 0 CORREGIDURJA PRESENTARSE AL DESPACHO DE LA 
ALCALDiA DENTRO DE TREJNTA (30), DIAS A,PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 
OFICIAL. 
ASUNTOS VERJFICAR SI ESOS TERRENO ESTAN DENTRO DEL EJIDO DE POBLACI6N DE CADA 
UNO DE LOS.CORREGIMJENTOS. . 

DE NO PRESENTARSE EN EL TERM& SENALADO LASO PERSONAS, QUE ESTAN DENTRO DE 
LOS EJIDOS SERA POTESTAD DEL’ MUNICIPIO ADJUDICAR, ARRENDAR VENDER 0 
TRAMITAR ESTQS TERRENOS. 

SEÑALAMOS ALGUNOS NOMBRES DELAS MUCHAS PERSONAS QUE DEBEN PRESENTARSE. 

PALMIRA 

EUTACIO JINKINS 
NIcoLAs MURILLO 
TOMAS SALAZAR 
JOSE LUIS ACOSTA 
FILOMENO MOLINAR 
PUBLIO VALENCIA 
MARGARITO MOLINAR 
APOLONIO ACQSTA 

MARCIAL JINKINS 
BENITA CONSTANTINO 
ARGELIS DE FQNG 
JOSEALONSG 

‘PEDRO VALLARJNO 
CATALING PAJAR0 
GUILLERMQ RECERO , 



VIENTO FRIO~ ~~ 
ANGEL~MURILLO 
DONILD&MORENO : 

PALENQUE.~ '~,~ 
BONIFACIA ARROCHA~ '~ 
DEMETRIO PIMENTEL : 
BIENVENIDO:AkiOCHA 
CALLETANQCUADRA~' ,~ 
ROLANDO DOMINGO FONG~ 
CELIA RAQUEL DIAZ 
SR. BARBOSA/ 

SANTAS: ISABEL: ~~ CUANGO 
,ISIDORA ARIANO DOMINGO GONDOLA 

PLAYA~~CHIQUITA 

ANDRES:SALAZAR '~.~ 
ANASTACIn #RIQUELME 

JOSE ~TAYME~ 
LEONARDO,MENESES EDILMA ~DEDIA '1 

'~ REMIGIO MENCHACA 
~~HIGINIAN MAGAN 

CANDIDO~ MARTINEZ 
BVA TRONCOS0 

MARGAR~ITO,~,~MOLINAR 
~LEONIDAS VALENCIA ,~ 

ADELAIDA~GONDOLA 
CRkSANTA:CAMARGO~ ALEJANDRO SALAZAR 
NICOLASA~RACERO JUAN'~PALACI0 
SALVADDR~ CAMARGO 

~'~ MAT,TLDE FAVILA ~, 
MIGUEL ESTRADA 
JGSE 'AVILA .~~ 
JOSE Fo. JAEN 

'DADO ~ENEL~DISTRITO DE SANTA ISABEL A LOS ~(8) OCHG DIAS.DEL 
,:M~ES DEENEROOE,.DOS MIL DOS (2,002) 

H.R. PABLO SALAZAR C. 
Pr&. del Consejo Municipal 

CONSEJO MUNICIPAL DE BUGABA 
ACUERDO MUNICIPAL N” 131 
(De 22 de diciembre de 2001) 

POR tiiD Di¿ CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESiO Dti RENTAS Y GASTO- 
MUNICIk$J DE BUCiABA PARA LA VIGENCIA FISCAL DE& AÑo DOS Mu. DOS (2002).-- 

El COns$jO Muniqipal de Begaba. en~uso de Sus facultades legales y; 

CONSJDERANDO: 

Que~kl Presqhesto es .un pacto DDE Gobierno Municipal, el cual posee un plan ,qperativo acorde con los 
planes~ y objetivos a largo y: +zdiano plazo, basándose en’ la progrtiakión d6~ l& actividades 
murii~ipa~cs, qordiriadas con los fines de Deskrollo Nacional, sm m,en?scabo de ola autonomía 
Muñicipal;,para dirigir sus propias inversiones. j : 



Que se& lo establecido en el articulo diecisiete (17) de La Ley Ciento Seis (106) de mil nove.ciettt~~ 
setenta y tres (1973), numeral dos (2), que es competencia del Consejo Municipal aprobar el 
Presupuesto de Rentas y Gastos, presentado por el Alcalde Municipal del Distrito. 

ACUERDA: 
PRJMF,RO: Apru&eae el Presupuesto de’Rentas y Gastos del Municipio de Bugaba, para la vigencia 
fiscal del uno (1) de enero de Dos Mil Dos (2002) al treinta y uno ,(3 1) & Diciembm de Dos Mil Dos 
(2002), así: 

,, RELAC~~~DE~G~OSYGAST~S ', ,- 
INGRESOS:. .............................. .: ... . ...... I. ............. . ......................... .: ...... . ................ B/ 801,270.OO 

Sobrepropiedaddeypatrimonio:~. ....... i .... . ........... .1....:. ........... . ................ . ............... B/ 10.00 
SobreactiviJiades~mercialesydesewicio.~ ..... ::. .......................... ). ..................... ..W64,760. OO 
Sobreactividadesindustriaíes ......... . .............. 1 .......................................................... B/ 9,6SO.O0 
Gtros ingresos indirectos ........... :. ............................................................................ .Bl240,900. OO 
Arrendamientos.. ..................... i;. ...... L ............................................................. :. .... . ....... B/ 3,300 Y OO 
Ingresos por venta de bienes ............................................................... . ...... . ............... B/32,500. OO 
Ingresosporventadeservicios.. .... . ........... . .......... . . ..__................... ............................ W20,OOO. OO 
SectorPrivado.. ...................... . ....... . ........... . ................................... . ................ ......... B/ 15,000. OO 
Derechos.. .................................................... :....................... .... . .................................. B/ 65,,050.00 
,Tasas.. .............................................. 1................ ;.: ..... .......................~ ..................... ..; .... B/28,000.00 
Ingresosvarios ........................ . .................. :_, ..................................... . ........ . ................. B/ lS,OOO.OO 
Disponiblelibreenbancos...; ... . ................. . ....... :...............~ ...................................... B/ 5,OOO.OO 
Ventasdeinmuebles.. ............. . ................................... . ...... . ...................... . ................ B/SO,OOO.OO 

EGRESOS:..~......................... .................................................................................. B/ 801, 270.00 
ServkiosPersonales .................................. :I .___.‘..................;. ................................... B/316,629.00 
Servicios No personales ........... . ................................ ._.________~ ................................... BI 102,320.OO 
~Materiales y Suministros ........ :; .... 1 ................................................................ ..‘. .... BI, 75,345.OO 
Maquinarias y Equipos ................. .;,, ........ . ............................ t ........ 1.,, .................. ..B 1 00.00 
Transferencias Corrientes ..................... _: .___,; ..................................... . .................... B/~ 201,210:00 

~Inversiones ...................................... . ............. ~.................................................... ....... B/: 105,766.OO~ ‘, 

DISPOSICIONES GENERALES DE:LA EJJXXJCION DEL,PRESUPUESTO 

INGRESOS 

SEGUNDO: Los funcionarios recaudadores,, procederan a cobrar créditos a favor del 
Bugaba, por impuestos, contribuciones y tasas, .productos de,Municipales e Ingresos de 
naturalezai que no haya sido cubierto ,y que debieron cubrirse durante las vigencias 
conforme a los acuerdos, las leyes, sentencias ejecutoriadas y las reglamentaciones respecti 

TRBCR.RCk Los excedentes que se obtengan de las recaudaciones se asignauin preferent 
reducción de la Deuda Publica si la hubiere o al cumplimiento del Plan de Inversiones 
programado otra forma de utilizacibn. 

CUARTO: Los cnkiitos a cargo del Tesoro Municipal, ,durante el período fis&1 al que se 
,acuerdo, serán reconocidos, pagados de conformidad Con la disposición que se hace ,de 
presupuestarias., No obstante, en los, gastos de personal y servicios públicos que según las leyes 
vigentes deben llevarse a cabo en otra forma, la Tesoreria se ajustará a lo establecido en las Leyes 
respectivo. 
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QUINTO: La asignaciorr autorizadas para cada programa en el Presuptresto se distribuirá en kuatro 
partidas, las cuales corresponder8n a los trimestres del período fítial. No’ podra reconocerse gasto 
alguno que ~exceda a la suma asignada a cada partida. 

SEXTO: Las asignaciones hechas al iniciarse~el periodo fiscal, podrán ser revisadas y cambiadas a 
solikitud del señor Alcalde h4unicipal, ~.durante el ejercicio. fiscal, siempre que~ dichas revisiones sean 
~aprobadas por el Tesoro Municipal y el Auditor de La ContraJoría. Las revisiones deberán presentarse 
dentro de los primeros quince (15) dias de la vigencia de este Acuerdo. En caso contrario, el Ttirero 
Municipa! y el~Auditor~de La Contrshkía, quedan facultados para hacerlo. 

SEPTIMO: Las entidades o instituciones que’reciban subvenciones o auxilios sufragados con ifondos 
del Tesoro Municipal, están obligados a formular. presupuestos de gastos, ,que se someterarr a la 
aprobación del Consejo Municipal de Bugaba, por conducto del señor Alcalde Municipal., ~’ ,i, 

OCTAVO: Los directores~ hhrnicipales enviaran durantes el primer mes de cada trimestre, a la 
Dirección Adminktrativa, las requisiciones correspondientes a los ,gastos generales cmientes uy de 

capital que estimen necesarios durante el,trimestre, la realización de sus actividades. 

NOVENO: Cada solicitud para la .compra de materiales upara la prestación de servicios de cualquier 
departamento del Municipio de Bugaba deber8 ser enviado previamente a la Al@di.a Municipal para su 
sutoiización. Posteriormente será remitido al Departamento de Auditoria, para el control y ve@cación 
de la partida~presupuestaria, cubierto este paso, la Alcaldía Municipal expedira la orden de compra 
respectiva, para su ap,robación, la cual deberá estar firmada por el Fiscalizador de la Contralotía 
General de la República, en este Municipio y el Alcalde Municipal de Bugaba. ,~ 

DECIMO: La dirección administrativa verificará la adquisición de los materiales concernientes a los 
gastos generales y de capitales, que soliciten las dependencias Municipales, considerando la’ calidad y 
el precio de los mismos. Además,~adoptará los modelos uniformes que~permitan tal medida. 

DECIMO PRIMERO: Las cuentas y los cheques sobre los gastos Municipales ser& librados y 
pagados de acuerdo con reglas o métodos establecidospor la Contraloría+neral de la Repúbliq dey 
conformidad cono el numeral 8, del artkulo 276, de la Constitución Politica de la República de Panamá. 

DECIMO SEGUNDO: Todo contrato que afecte las partidas asignadas dentro del Presupuesto de 
gastos, de~cualquier clase que sea, deberker refrendado,por:el Auditor,~cipal. ,~ 

DEbMO TERCERO: Para la adquisición de ‘bienes, derechos y acciones no’ previstas en.el 
Presupuesto,~ se necesitará~el voto ,favorable de las dos terceras partes (2/3) de los miembros dele, 
Consejos Municipal y la opinión favorable del Auditor y en su defecto del Tesorero Municipal. ~ 

DECIDO CUARTO: Cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los programas,’ podrán 
crearse con la recomendación del Alcalde uy del jefe de presupuesto o su equivalente uy con la opinión 
favorable del Auditor, posiciones nuevas, siempre y cuando se eliminen posiciones vacantes e~stentes. 
No se aceptaran como vacantes ni la creación del puestp con el propósito de aumentar suehlos, por lo 
que sera anulada toda acciórr de nombramiento de personal que~ se haga en contravención al esta 
disposición. 

DECDIO QUINTO: No podrán efectuarse nombramientos para ocupar posiciones vac 
se haya cancelado las vacaciones correspondientes a los servidores publicos, cuya renun 
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haya ocasionado vacante. En los’casos,en que la necesidad del servicio sea impre 

nombramiento, antes de la cancelación de las ~vacaciones correspondientes, se solici 

de la ContraloríaGeneral de la~Re.pública.’ ‘i ‘~, 

DECIMO SEXTO: Durante elprhner trimestre del año fiscal no podrá hacerse modificaciones a la 

estructura de gasto ni de personal. A !partir del cuarto tnmestre, solo, se aceptaran modificaciones a Ir 
estructura de gastos. 

DECIMO SEkTIMO: En las transferencias de’ saldos de partidas, las dependencias se ajustaran a las 

siguientes normas: 
a. Los saldos de’ partidas del Presupuesto de, funcionamiento con excepción de los, saldos en las 

asignaciones de sueldos fijos; obhgaciones~con bancos y las contribuciones~ para pensionados y 

jubilado&, ,podrh utilizars&para’reforzar otras partidas de fu~cionamkn~o. 
b. Losaaldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar gastos de funcionamiento. 
c., l& sobrantes, np comprometidos t+n la, partida de servicios de la deuda pública, solo podrh ser 

utilizados para nuevos servicios ,de la deuda o para proyectos~ de inversión. 

DECJMO OCT,+VO: El Mun’icipio Noé’ pagará gastos de movilización’ a personal cesado ene ,SUS 

fu&nes. 

DECm NOkKk Enla primera, quincena después de finalizar cada trhnestre, los, knicipios 

deberán presentar ti la, Contralorja ~General de La República y al Minkte& de Economía y Finanzas un 

informe sobre los logros obtenidos en cada,programa, ya sea~de un funcionamiento o de,c.ada uno de 

los proyectos de inversi@n. ‘~~‘, ,, ‘,: ‘, : 

Para los efectos fiscales, rige este .&erd$ a parthdel uno (1) de Enero de Dos Mil.Dos(2oo2). 

EL PRESIDENTE ,~ 

EL PRESIDENTE’ LA SECRETARIA 

H.R. ALONSO GOMEZ MAkTl~NEZ NlXZ/j ELENA ARAUZ M. ,~ 

ALCALDWMUNICIPAL DEL DISTRITO DE BUGABA : 
LA CO,NCEPCION 14 DE ENERO DEL 2002 

PROF. LlBCk VALbE&¡ HURTADO ‘, 
Aleel& Munk~sl 

! ,  
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: AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código de Comertiio. 

SANDRA 
%BEL SALAMIN 
MILLAN, panameña, 
portadora de la 
c&dula de identidad 
personal NP 8-400- 
644, con domicilio en 
Calle Segunda 
Urbani,zación La 
Loma casa N* ll, 
Pueblo Nuevo,~Telf; 
261-3367,, ciudad de 
P a, n a, rn: á , 
CQMUNICO al 
público en general 
que el 
establecimiento 
come’rcial 

bar 
cumplimiento al 
Articulo 777 del 
Código de Comercio. 
yo, SANDRA 
ISABEL SALAMIN 
MILLAN, panameña, 
portadora ‘de la 
c6dula de identidad 
personal NP 8-400- 
644, con domicilio en 
Calle Segunda 
Urbanizaci6n La 
Loma casa NP l,l, 
Pueblo Nuevo, Telf. 
~261-3367, ‘ciudad de 
Panamá 
COMlJNiCO a¡ 
pijblico en general 
que el 
establecimiento 
comercial 

denom,i’nado denomina.do 
“ARGENTEUS 925 “ARGENTEUS 925 
BOUTIQUE”, BOUTIQUE”, 
amparado bajo la 
Licencia Comercial 
N’ 8-52854 de 20 de 
enero de, 1995, 
ubicado en Ave. 
Boulevard El Dorado, 
Calle Miguel 
Brostella,, C.~ 
Comercial Sheraton 
Grand Park Hotel, 
Correg. de Bethania, 
ser& traspasada a la 
Persona Juridica 
denominad,a 
INVERSIONES 
ARGENTEUS, S.A., 
manteniendo su 
denomin~a,ción 
c 0.m e Ra c i a I , 
conjuntamente la 
sucursal ubicada en 
Vla España, Plaza 
Concordia, Local ,N* 
124 Bella Vista, se 
traspasar8 a la 
Persona Jurldica 
dehom’inada 
,Argenteus Joyeros. 
S.A., manteniendo~su 
de~,nominación 
comercial. 
Panamá, 4 de marzo 
de2002. . . 
L- 479-873-58 
Tercera publicación 

amparado bajo el 
Registro Comercial 

~NQ 5529 de 24 de 
enero de 2000, 
ubicado en Calla D 
Norte y Aie. Segunda 
Este, C Com. 
Oteima, Loial N’-’ ll , 
Daid, Chiriquí, se 
tras,pasará a’ la 
Persona Jurídica 
denominada SILVER 

,,JOYEROS, S.A:, 
manteniendo SU 
d’enominacibn 
comercial. 
Panamá, 4 de marzo 
de 2002. 
L- 479-875-78 
Tercera publicación 

Panamá, 25 de 
febrero de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio e 
Industrias, informo 
que he vendido al 
señor RONG GUI 
QIU, varón, mayor de 
edad, ,portador de la 
@dula de identidad 

personal NQ E-8-~ 
72640 el estableci- 
miento comercial 
denominado 
LAVANDERIA 
GIRASOL, ubicado 
en Calle Principal, 
Barria.da San 
Antonio, Ave. Urraca 
#2, casa #l, José 
Domingo Espinar. 

~Atentamente, 
Yau Siu Fai (usual) 

Qiu Shao Hui ~, 
CBdula NP E-8- 

58330 
,L- 2179-829-68 
Tercera publicación 

Panamá, 28 de 
febrero de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio e 
Industrias, informo 
que he vendido a’l 
señor WING WAI 
CHOCK CHIM, 
varón, mayor de 
edad, ‘portador de la 
cédula de identidad 
personal N* PE-IO- 
1239,~ el 
eStablecim:iIento 
com,ercial 
denominado 
FE,RRETERIA Y 
AUTO REPUESTOS 
BUEN HOGAR #2. 
ubicado-?n~Vla Boyd 
Roos$welt, Quebrada 
Ancha, Finca NP 
24205, lotes 51A y 
53, corregimiento de 
Las Cumbres-Alcalde 
Dfaz. 

Atentamente, 
Wai Tong Cham 

Chin 
@dula NP N-18- 

1000 
L- 479-829-76 
Tercera pubkcación 

Panamá, 4 de marzo 
de 2002 

AVISO 

Cumpliendo con ,el 
Artítulo. 777 del 
CMIgo dey Comercio 
yo, CARLOS ARIEL 
LEON URRIOLA con 
c6dula NP 8-231-66 
.hago saber que la 
señora JILMA DEL 
C. FERNANDEZ DE 
LEON con cédula de 
identidad personal NP 
2-46-360 me ha 
traspasado ~10s 
derechos dey la 
$en;;2~mercial 

, rcizón~ 
c6mercial “JARDIN 
AQUI ME QUEDd”, 
ubicado en la Ave. 
Gaspar Espinoza, 
diStrito de Natá 
expedida el día 6 de 
diciembre de 1972. 

Atentamente, 
CARLOS ARIEL 

LEQN U. 
C6d. 8-231-66 

L- 479-840-67 

Tercera publicación 

~~ AVISO 
Por este medio se 
hace pública la venta 
del establecimiento 
comercial denomi- 
nado DISCO CLUB 
TROPICAL, ubicado 
en Calle 12 y Avenida 
B, Local C Edificio 1, 
San Felipe. prqvincia 
de Panamá, celebra- 
do entre, la Señora 
ELIZABEH NILKA 
TANG DE HO (ven- 
dedora) ,y el nuevo 
propietario, seiior, 
HA0 XIN WANG 
LIM. 
L- 479-843-00 
Tercera, publicación 

Panama, 6 de marzo 
de2002 

AVISO 
En cumplimiento al 
Artículo 777 del 
C6digo de Comercio 
aviso al público en 
gefigr~l,::; quja ., ,,h?, 

traspasado, el 
establecimiento, 
comercial JARDIN 
IMPERIAL j con 
Licencia Tipo B y 
Rbgistro .1185 
ubicado en elValle de 
Antón, a la,setlora 
GRICELDA OE 
CASTILLO,’ con 
c6dula número 2-84- 
1891.. 
L- 479-919-33 
Primera publicacián 

AVISO 
De acuerdo a lo que 
establece el Articulo 
777 del Cóc[ligo de 
Comercio anuncio al 
público que mediante 
escritura pública 
númer0” ll 30 de 19 
de febrero de 2002 de 
la Notaría Quinta del 
h$uito de Panamá 

vendido eI, 
estableci.miento 
comercial 
denomin,ado 
NOVEDADES TATA, 
ubicado en Avenida 
de Las AmBricas. 
Edificio Galerías 
Otero, La Chorrera, a 
la’señora VIELKA 1. 
AGUDO B. con 
c6dula de identidad 
personal número 8- 
439-899: ~ 
Atentamente,’ 
Cristobalin&P. de 
Chang 
9-88-932 
L- 479-853-22 
Primera publicación 

AVISO AL PUBLtCO 
Por este medio 
comunico al público y 
en cumplimientos del : 
Articula 777 del 
C6digo de Comercio, 
que he ven$do el 
establecimiento 
c 0 m e r c i a I- 
den~ominado 
“ABAflROTERIA 
ISAURA”, ubicada 
en, “la’ Avenida 
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c e ” :t r a 1, , 
correg:lmiento 
Cabecera, distrito~ce 
Rlo de Jesús con 
licencia :comercial 
tipo 8, registro NP 
7899. de 3 de febrero 
de 1975, capital de B/ 
.2,000.00.. 
Gustavo, Adoffo 
Botacio Montalvo 
CBd. NP g-31-919 
L- 479-884-i 9 
‘Primew publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general que, 
mediante ~Eacritura 
Pública N* 561 de 19 
de febrero de 2002 de 
la Notaría Novena del 
Circuito de Panamá 
ha sido DISUELTA !a 
sociedad FRESH 
M, A R’ ‘1 Ny E 
CONSULTANT, S.A. 
,según consta en el 
Registro Público, 

;e~~;r~ Mercantil a la Panama, 6 de marzo 
155202; DDE 2002, 

Documento N*: L-~479-941-27 
322293 desde el, 27 
de febrero de 2002. 

Unica publfcaciõn ~, 

Panama, 6 de marzo 
de 2002 ‘: AVISO DE 
L- 479-941-j 9 DISOLUCION 
Unica oublicación se flOtifiCa al DúbliCo 

,~AVISO DE 
DfSOLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante Escritura 
Pública NP 623 de 25 
de febrero de 2002 de 
la Notarla Novena del 
Circuito de Panama, 

en genera¡ que ha sido DISUELTA,la 
mediante Escritura s 0, c i e’ d a d 

AVISO DE Pública NP 560 de 19 ,:R 0 S, E A C E A E 
‘DISOLUCION’ de febrero de 2002 INVESTMENTS INC. 

Se notifica aI público de la Notarfa Novena ~eegún consta en el 
en general que del C,ircuito de Registro Público, 
mediante Escritura Panamá, ha sido SecciónMercantila~la 
PúblicaNP714de28 DISUELTA la Ficha: 159819, 
defebrerode2902de sociedad ET, ,Documen’to NP: 
IaNotarfaNovenadel M A R I ‘N E 322425 desde el 28 
Circuito de Panamá CONSULTANT, S.A. de febrero de 2002. 
ha sido DISUELTA la mi según consta en el Panamá, 6, de marzo 
s o c i ~ e, d a d Registro Público, de2002 ~~ 
P I N E H U R S T Sección ,Mercantil a L- 479-941-43 
INVESTMENTS, INC. la ,Ficha: 243967, Unica publicación 
según consta en el Documento NP: 
Registro Público, 322081 desde el 27 ~~ 
Sección Mercantil,a la de febrero de 2002. ~, AVISO 
Ficha: 104397, Panama, 6,~de marzo Para los efectos del 
Documento ‘NP:, de2002 Artículo 777 del 
322641 desde el 5 de L- 479-941-35 Cbdigo de Comercio, 
marzo,de 2gO2?: Unfca~publicación ose hace ~del _-. 

conoci~miento del 
público que MARTIN 
ALBA Y CIA., S.A., 

EMPRESAS 
;LBA S A han 
vendi& a “MMC 
PANAMA, S.A., su 
inventario de piezas 
de repuesto, 
mõbiliario, equipo.de 

~,oficinas, y, otros 
bienes muebles. 
L- 479-948-18 
Primera publicación, 

Panama, 06 de 
marzo de 2002. 

AVISO 
“En zumplimiento 
con el Articulo 777 
del : Código de 
Comercio se cancela 
por venta el negocio 
PENSION LA FLOR. 
Vendido a la ,’ 
s ,o Ci ed a d 
ALOJAMIENTOS: 
S.A!’ 
L- 479-931-71 
Primera publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

AG,UADULCE, 
PROVINCIA DE 

COCLE 
EDICTO PUBLICO 

N”, 39-01 
El Alcalde 
Municipal del 
Distrito de 
Aguadulce, al, 
.público: : 

HACE SABER: 
Que las señoras 
FERMINA EDITH 
OLIVARES, mujer, 
panameña, mayor 
de ,edad, ~,con 
domicilio en Calle 
Veragu,as, 
corregimiento de 
Barrios;Unidos, con 
cédula de identidad 
personal NP 2-58-. 
447~~ ROSA ISELA 
OLIVARES, mujer, 

,, panameñ~a, con 

~cédula 2-80-968, 
soltera, con 
domicilio en ,Calle 
V e r a g ,u :a; s , 
corregimiento DDE 
BarriosUnidos, han 
solicitado ,, en’ su 
propio no:mbre yo 
representación se 
fe adjudique a título’ 
de plena propiedad 
por venta,, ,un lote 
de terreno, ‘ubicado 
en corregimiento de 
Barrios Unidos y 
dentro de lasáreas 
adjudicablés a la 
fincar 967,’ Tomo 
137, ,Folic 552, 
propiedad ,~ del 
Municipi,o 
Aguadulce. :I 

.como se describen 
en el :plano, ,N” HC- 
201-l 4707, inscrito 
eh la Dirección 
General ,’ de 

Cat,astro del 
Ministerio de 
Economía 
Finanzas el día ey 
de ‘octubre de 

,200l. 
Con una superficie 
de ciento treinta y 
cuatro metros 
cuadrados con 
noventa y ,tres 
c,e n t ím et r 0~s 
cuadrados (134.93 
Mts.2),~y dentro de 
los, 1 siguientes 
linderos y medidas. 
NORTE: ‘Calle 

:,Veraguas y mide 
6.96 Mts. 
SUR: Calle 
Fábrega y miele 
3.36 Mts. 
ESTE: Finca 23.541~ 
L~W9.24 Mis. 

Lilia 
Sarmientos y otros 
usuarios de la finca 

967 y mide ~10.04 
:Mts y 12.27,Mts. 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal, Na 6 del 
30 de enero de 
1995, se fija Ester 
edicto -ene lugar 
visible, d,e este, 
despacho y en, la 

‘corregidur,ía 
respectiva, por un 
lapso de quince (15) 
días hábiles para 
que dentro de este 

‘tie,mpo,~ :puedan 
òpone,rse la (s) 
persona,(s) que’ se 
siente (n) afectada 
(s) por la presente 
Solicitud: 
Copia, ,de peste 
edicto se le 
entregará a los 
interesados para 
que la publique en, 
un diario de 

circulación 
nacional por tres 

,días seguidos y un 
día en la,,Gaceta 
Oficial. 
Aguadulce, 1B de 
noviembre de 
2001,. 

El Alcalde 
(Fdodo;E; A. 

La Secretana 
(Fdc.)HEYDID. 

FLOR,ES 
Es fiel copia de su 
orig/,naI, 

! Aguadulce, 16 de 
noviembre de 2001 
L-02%80 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

AGUADULCE, 
PROVINCIA DE 

COCLE 



EDICTO ~~ .lincleros y medidas. DIRECCION DE propiedad, Adela Seccióti de 
PUBLICQ ~~’ NORTE: Calle INGENIERIA Municipio de, Lay Catastro 
NP~O7-02 ‘:‘~ ~Segunda y mide ,M,UNlCIPAL DE Chorrera con:~ (Fdo.)SRA. 

El ‘~ Alcalde 1250~ Mts LA CHORRERA 15.00 Mts ~, ,~ CORALIA, 8. DE 
Municip,al’~ ~~; del SUR:Luis Carlos SECCION DE SU~R,: ~:Cat!e fa ITURRALDE 
Distritos: :~ :~ DDE Ortega, usuario dey CATASTRO Doradilla con: Es fiel copia de su 

~Aguadulce,, ial la~finca 141839 y ~ALCALDIA ~15.00 MN. ~~ ,~ original. 
~p@)li.$o ~; ~~1 ,~, mide 19.55~ Mts. MUNICIPAL DEL ESTE: :Resto~de la La Chorrera, tres 

HACESABER: GESTEN: Calle DISTRITO DE LA f~inca 9535. Tomos (3) de ‘septiembe ~: 
Que el ~señor (a) ~~~Primera y mide: CHORRERA 297,R ~Folio~ 472,~ de,dos mil uno. 
J A,Q U’E C 1: N E 38.45~~Mts., La su,scrita propiedad ~~~~, del L-479-883-20 
INDIRAAPARICIQ ~OESTE: Calle Alcaldesa ~’ ~’ del Municipio de~‘:La UnicaPublicación 
M,ENDCgA~,~~mujer, ,Segunda y~~mide distrito de La Chorrera: ~~ con: 
,paname~ña~, mayor 38.80 Mts. : Chorrera, ~30.00 Mts. ~~ : 
de ‘edad,~, soltera; Con base a lo que HACE SABER: ~OESTE: Resto de EDICTO N” 2 
cono domiciiio:~en ~~ dispone el Acuerdo Que ,el señor (a) la~finca 9535,Tomo ALCALDIA ~’ ‘~ 
Llanos ’ Bonito,~ Municipal~ NQ 8 del LE OV I G I L D A 297,~~ Folio 472, ~~, ~~1 MUNICIPAL 
corregimi~ento de .30 de enero ‘de ~BARBA DE propiedad~ del DISTRITC DE 
Pocr~í; con ~cedula ,t995, se fija este G UE V A R A , Municipio cede ola PESE 
dey identid,ad, edicto, en 1uga.r p a n a m e ñ a , .Chorrera~ con: Pesé, 4 de febrero ‘, 
personal:N”~2Y132- visible de ~, es@ casada, oficio ama 30.1)0~ Mts. ‘~ : DDE 2002’ ,~ 
912, emp4eada~de~ ~dsspacho y en lace dey casa, ~~con cua~tr:ocientos~ El suscrito:Alcalde 
la empresa’privada -oc o r r-e g i d u ir í a dirección en el cincuenta :metros Municipal: del, 
actuando en su respectiva, por un corregim~jento cuadrados (45gOO distrito de Pesé; por ‘~~ 
propio~nombre y’ la.pso de quince G u,a d~at u p e , ~~ Mts.2). : ~ este medio al : ,’ 
representación echa (15) días ~hábiles Barriada ola Pesa, Cono base a lo que publico: 1’ 
solicitado -:se le para que dentro~de,, CalleSanJosécon dispone el Artículos HACE SABER: ,’ 
adjudique, a título estetiempo~puedan Calle: Lay Rosa, 14 del Acuerdo ~.Que la senora 
de pkna~propiedad~, oponerse la (s) casa NP 4783, con .Municipal~N”,t 1, del DORA ELISA~ 1~ 

~~ po~r, venta, un (1) persona (s)quese ~cédutadeidentidad~ 6 de marzo ‘de T R ,E J 0 S 
lote deterreno, asiente (n) afectada personal N”~6-71- .1~969,~ se afija, el MORENO, con ‘~ 
ubicado err ~Ll~ano (s) por la presente 73~, en presente Edictos en cédula de identidad : 
B o ,n ibis t,~ 0~ , solicitud. representación de un lugar visible al personal Nc 6:11- 
corregimiento~~de acopia de este DARIELYS ITZEL flote de! terreno 498~ residente en1 
Pocrí y~dentro de edicto, se le. G U E V ,A R A solicitado, por: gel Pesé,~ha solicitado 

: tas ~~~ ~, ~áreas entregará al ~10s BARBA ha términos .de diez aeste Municipiose 
~~adjudrcables~le la ïnteresados para solicitado a este (lO)días, para que le~extiendatítulode 
finca NE ~14839,~~~ qüe la~publique en Despachoquesele dentro d’e ,dicho propiedad 
,Rojlo 5409, Doc. 1 un diario de adjudique a título plazo ~~0 término compra definiti% 
propiedades zas dele cjrculaciónnacional de ~plena pueda~oponerse la sobres un solar 
~Mun~icipio: ~~: : de por’ tres. días propiedad, en (s)~, oque ose ~rn uy n i c i opa a I 
Aguadulce.~:~~ Talo seguidos y un día concepto de venta e n ch u de n t r e n adjudicable dentro 
corno se~descrjbe ,~en la Gaceta de auné lote de afectadas.~,:~,~, del área Urbana del 
ene el planas NP RC- Oficial. terreno municipal E~ntréguesele, distiito de Pese, ~~,~ 
201-20110207, Aguadulce, 26 de urbano; localizado sendas’ copias del Cabecera, la cual ;‘~ 
inscritos: en’~ la “‘febrero de 2002. el lugar- presente Edicto al tiene un area~ : 

.~ Direccidn Ge~neral, El Alcalde : %ominado Calle ,interesado, para su superficiaria de 
de’ Catastro d,el (Fdo.) ARIELA. La Doradilla de la publicación ,por una s e t e c i :e n t o s 

Hacienda yo Tea:: 
Ministerios CONTES Barriada La Pesa, sola vez ~en~ ,un cincuenta y: dos 

~’ La Secretaria corregimiento periodico de~gran metros cono seise 
el día 16 de agosto ,(Fdo.) HEYDt DY Guadalupe,~ donde circulación y en la decímetros (752.W 
de~l995.’ :‘~ FLORES se Ilevará~~a cabo, Gaceta Oficial. .f#s.2), cuyos : 
Con una superficie ~‘Es fiel copia de su una construcción La Chorrera, 3 de linderos son los 
d,e~~ ,~qui~hientos~ o ir i g i n a I , distinguido con el septiembre de, ,dos~ siguientes:: 

’ ~ochen~ta~~~:~y~: dos Aguadulce,: de números-i--- y mil uno.~ ~, NORTEE: ‘~, Isaac E’ 
metros cuadrados ~febrero de 2,002. cuyos linderos y La Alcaldesa Sanche% ’ : 
con ~veintitres L-035881 medidas son los ~(Fdo.) SRA. ~‘~ SURÁ: ~,~;Tornasa~ ,~ ~:, 
c eón t í m :e~t r o s Unica Publicación siguiente: LIBERTAD Quintero;-: ,. 
cuadrados (582.23 NORTE: Resto de, BRENDA DE ESTE: Calle sin 
Mts.2), uy dentro de la~finca 9535,Tomo ‘~ ICAZA Al; ~, ~~ nombre. 
~10s~ si~guientes ,E EDICTQ~NP~137 297, Folio 472; Jefe de laa OESTE: Calk La 
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Industria. 
Para qua sirva da 
legal notificación se 
fija el presente en 
un lugar visible de 
este despacho por 
el térmirio de ocho 
(8) días hhbiles, a 
fin de que todo 
aquel que se 

” cons,idere 
perjudicado,, con la 
presente solicitud, 
haga valer sus 
derechos en tiempo 
oportuno, tal .u 
como lo dispone el 
Artículo #6 del 
Acuerdo 16 del 30, 
de septiembre ,de 
1977, además se le 
entrega& sendas 
copias al 
interesado para 
q~ue las haga 
publicar por una (1) 
vez en la Gaceta 
Oficial y por tres (3) 
veces consecutlvas I 
en un periódico 
decirculación. 

TOMAS 
CHACON S.. 

Alcalde de Pes6 
CARMEN GOVEA 

Secretaria de 
Alcaldía 

L-479-924-84 
Unica publicación 

Provincia, de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
;kf;;l senor (a) 

DEL 
CARMEN 
M,,O R A, L,E S 
MARTINEF,,vecino 
del’ corregimiento 
de San Pablo Viejo, 
Distrito de David, 
portador d@~ la 
cédula de identidad 
personal NP 4-182- 
240, ha solicitado a 
la Dirección 
,Nacional de 
Reforma, Agraria, 
,mediante solicitud 
NP 4-1054; según~ 
plano,aprtibado NP 

,406-1016477, la 
adjudicac,ión a 
título onerdso be de 
una parcela, de 
tierra Baldía 
N a ‘c i 0” n a I 
adjudicable; con 
una superficie de 0 
+ 515.9, ubicada en 
la localidad de San 
Pablo Viejo Arriba, 
corregimiento de 
San Pabo Viejo, 
Distrito de ,David, 
Piovinoia ,de 
C h i ‘r i q u í , 
comprendi,do 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE:’ ~, ,Omar 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE ~,~ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA , 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 406-2001, 
El Suscrito 
Funci’onario 
Sustantiiador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desar~rollo 
Agropecuario, en la 

Efrain Morales 
Martínez. : 
SURÁ:, Pastor 
Martínez ,L. ,, 
ESTE: Edita 
Martínez L. 
OESTE: Carretera: 

.Para los efectos 
legales Se fija este 
Edicto en’ ,lugar 
visible de eate 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de David o en la 
Corregidurii de 
San Pablo Viejo y 
copi& del mismo 
se entrega&,’ al 
interesado paia 
que los haga 

publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el ,artículo 106 del 
Código, Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 06 @fas del mes 
de julio de 2001.’ 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
,~ING. SAMUEL E. 

MORALES M. ~, 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-471 -54 
Unica 
Publicación R ” 

REPUBLICA DE 
,PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

‘REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N9 407-2001 
El, Suscrito 
Funciontirio 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del M,inisterio de 
Desa,rroIIo~ 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GISELA _ DEL 
CARMEN 
ALVARADO 
BARROSO,.vecino 
del corregimiento 
de Panamá, Distrito 
de ,Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
persbnal NP 8-293- 

,438, ha tilicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante, solicitud 
N8 4-1174 según 
plano aprobado NP 
407-05-16788, ,la 
adjudicación a 
título oneroso de de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una-superficie de 0 
+ 829.30, ubicada 
en la localidad de 
Potrerillos Abajo 
corregimiehto da 
Potrerillos Abajo,/ 

‘Distrito de Dolega, 
Provincia de 
C h ‘i r i @ u í , 
comprendido 
,dentro de .los 
siguientes linderos: 
NORTE,: Alvaro 
Adolfo Alvarado 
Barroso, camino. 
SUR: CArretera, 
Franklin Isaac Staff 
Castillo. 
ESTE,: Camino, 
Franklin Isaac Staff 
Castillo. 
OESTE:’ Alvaro, 
Adolfo Alvarado 
Barroso, carretera. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho, en la 
Alcaldía del Distrito 
de Dolega 0 en la 
Corregiduría de 
Potrerilloa Abajo y 
copias del mismo 
se entregarhn al 
interesado para 
que 10s haga 
publicar, en los 
órganos de 
p u b I i c i d a d. 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendr8 
una vigencia’ de 
quince (15) días a 

partir de la última 
publicación. 
Dado en DaLid a 
los 06días del mes 
de julio de 2001. 

JOYCE SilITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-475-30 
Unica 
Publicación p 

REPUBLICA DE 
FWAMA 

MINISTERIO DE ” 
DESARROLLO 

AG~ROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 406-2001 
EI Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma ,Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NARCISO CANTO 
CABRERA Y 
OTRO, vecino del 
corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Bar& portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NP 4-157-283, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, ‘mediante 
solicitud Ng 4-1124- 
96, según plano 
aprobado NP 402- 
Ol-15956!, la 
adjudicaclon a 
título oneroso de de 
una parcela de 
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tierra patrimonial :publicación.~~ adjudicable,, con Publicación R .,Provincia de’ ,,~~, 
adjudicable cono Dado en David a unasupetficiede3 C ti iír~i q u íZ, 
una superficie de 0 ~10s 09 días del mes +~ 014~4.01 Mts. compr:en~di~do 
+ -8576.06, que DDE julio~de 2001.~ ubicada en la REPUBLICA DE, ~de,ntro de,, los 

~forma parte dela ~JOYCE SMITH V localidad de El ~PANAMA siguientesfinderos: 
finca N” 4700, Secretaria Ad-Hoc P, í a n i ‘s t a , MINISTERIO DE : NORTE: ,Quebrada 
inscrita al Rollo, ING. SAMUEL E. ,, corregimi,ento de DESARROLLO La Mina, Celestino ,;~ -~~ 
1 7 .~ 4~ ~1 0: < MORALES M. Cabecera,, Distrito AGRQPECUARIO Palacio M. 
Documento 5, de, Funcionario. de ~~~ Boquete,, DIRECCION I SUR;: ’ &, ~~~m~~~~ ~‘: ,~ 
propiedad~’ ~: ,,del~ : Sustanciador Provincia de ~NACIONALDE ~Gon’zälez, ~L,usia : ,,~’ 
~Ministerio ~~~ de L-474-419-56 Chiriquí, REFORMA ‘~ Martínez, ~~ 

Des a r ro:fI o Unicaa comp~rren~dido ~,AGRARIA~ ESTE: Carretera. 
Agropecuafio. ~Publicactón 1~. R ,~ dentro ~, de los’ ‘~ REGION 1. :~ OESTE: Precipicio, 
Ele terreno está ~’ siguientes linderos: CHIRIQUI~ ~’ quebrada La Mina. ~~ 
ubicado len la NORTE: ,Alejandro, EDICTO Para los efectos : 
localidad ! da REPUBLICA~DE~ Alberto Pitty Rios: N” 41~0-2001~ ‘~ legales se fija este ” ,; 
C a r a, n ~0, , PANAMA~ ~~ SUR: Brazo del río El Suscr:ito, Edicto ene lugar ~~ ‘~ 
Corregimiento de MINISTERIO:DE~ Arco Iris Alejandro F u n c i on a r i o visi~ble dey gesten :. ,i 
Cabecera, Distrito DESARROLLO’ Alberto Pitty Ríos, Sustanciador de la despacho ,e~n la ~~ ,~, : 
‘de Barú, Provincia’ ~~AGRQPECUARIQ E~STE: ~Alejandro Reform~a Ag~raria~ Alcaldiadel Distrito ‘~ 
de ‘~~ Chiriquí, : DIRECCI,CN, Albeito Pitty Ríos, de! ~Minkterio de de Renacimiento o ~, 
comprend~id~o ~NACIONAL DE camino. D e so al r r, o I I o en la Corregiduría, ~, ~~ 
dentro :de~ loso ~, R~~ARMV ~, :~QESTE:~ Alejandro Agropecuanoen ta’, de, Plaza Calzan y 
siguientes linderos: Alberto P~tty RIOS., .Provincia de; copias del mi~s’mo : ~, 
NORTE: Héctor ~: ~~REGION 1 ~. Para los efectos Chiriquí. ,,~, 
Martínez, ~Juli’a 

se entregaran al 
CHlRtQUl legalesse fija’este ~~H~ACE.SABER: 

Ríos Aguirre. ~! 
interesado- para, ‘~ 

y EDICTO ~~ .Edicto en lugar Que~sl señ~or~,(a), quedo, los haga, ‘~~~~~ ~, 
~SUR: Carretera! ‘N”409-2001,,. ,~yisible,’ ‘de este DORA ~, ITZEL ~~publicar er-; los ~I~~~, : 
GustavoJ;Quinteio Et ~~ Süscrito despachos en, lay PALACIOS~ DEBO ,órganos : / d?: ‘~~ ? .: 
F. F u n c i o n a r~i o Alcaldíadel Distrito CAsREJO, vecino, p u b l i c i d:~a~‘~d ‘~~’ 
ESTE: Julia: Rioe~~ Suatanciador de la de~Boquete o en la del corregimiento correspondientes, 
Aguirre, Gustavo J. Reforma Agrarias Corregidur.ía de dey Plaz,a Caizan,, tal como io ordena #, 
Quinteo F. del Ministerio :de Cabecera y copias Distrjt,o de gel artículo~,i08 oel~~ Ra ~~~ 
OESTE: Lorenzo ÍD e ,,S arr r’o ~1~ I o ,del ~mkmo se RenacimIento; Código, yAgr,ario. ~: ~: 
Crisoto, ~~José~ Agropecuario,~enla entregarán al portador de lace Este Edicto,tendrá 
,Patiño, Roberto~ Provincia de interesado para céduladeidentidad duna vigencia de, c 
‘Gracia~f?, camino.~~ Chiriquí. :’ quedo ~’ 1~0s haga personal N”~4-98- ~quince (t5:))día.s a 
Para los ëfe’ctos, HACE SABER:, publicar ene los 1679,~ha solicitado partir de la última’ 
legales se fijar este Que el seiior (a) órganos de ea la, Dire.cción publicación. ; ‘~, 
Edicto en lugar BETSY ~MIREYA : p u b~,lti oc i d ea d Nacional ~~~~1 de Dado en ,David a ,~ 
visible de este ORTEGA VEGA,, correspondientes, Reforma Agraria, los 09día’sdel mes I: 
despacho en I:a vecino ,’ del tal como lo ordena mediantes solicitud DDE julio de 2001. 
~Alcaldíadel Distrito corregimiento de eLarticulo 108~ dele Ne +1006-97, “, 1’ ~~ 

de Barú 0~ ene la ‘, David, Distrito de Código, Agrario. según plano MI~RTHA~NELIS’~ 1’:~ J 
Corregiduría’ de David~pbrtador dey Este Edicto tendrá ‘aprobado ~~‘~ .,N@ ATENCIO ~~” 
Cabecera y copias ~’ la céd~ula de una vigencia de 4i005-1,,6510, la Secretaria Ad-Hoc ‘~~ 
del mism,o’ sen identidad personal quince (15) días a adjudicació~n ~: a ING. SAMUEL E. ~,~ 
entreg,arán ~~ ,al’ N” 4-l 19-943, ha partir de~la~kftima títuloonercsodede MORALES M.~ ,’ 
interesado’~ upara solicitado ea la ~publicac~ón. una parcela DDE Funcionario 
que los haga Direccion Nacional Dado en David,a tierra Baldía Sutianciador 
publicar, en los de ~~Reforma jos06díasdelmes N al c ~i’,o~n al I L-474-5011-78 
órganos :‘: de, Agraria, ~mediante de julio de:2001. adjudicable, ~co~n Unica ~~~ 
p u~b I i c i dúa d ,solicitudN”4-0899- ~’ una~superficie de 7~ Publicacion Ra 
corresp~ondientes, 00 según~ plano lCXffD.MENDEZ + 6054~.5t Mts, 
tal como jo ordena ,~ apro,bado Ne 404- Secretaria Ad-Hoc ubicada, ‘en ~~:la 
el articulo 108 dele 01 -t,f372~8, lay ,ING. SAMUEL E. Iocalidad~deAlto La REPUBLICA DE 
Código Agrario. adjudi.cación a MORALES M. M psi n aja ~PANAMA~; 
Este Edicto tendrá título oneroso de de ~Funcionario~ corregimiento idos MINISTER’IO DE ’ 

una vigehcra de una ~par:cela DDE Sustanciadar Plaza Csizán,,~ DESARROLLO 
quince~(I.5) días al tierras Baldía L-474-50’1-07 Distritos de AGROPECUARIO 
partir de la última N a c ,i~ o un a I ~,~Unica Renacimiento, DIRECCION 

-. 

,‘~ 
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NACIONAL DE, 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO’ 

ly* 41 f-2001 
,El Suscrito 
Funcionari~o 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
en la Provincia de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
BLASINA 
LAZAR0 DE 
~SALDAÑA, vecino, 
(a) de Cuervito, del 
corregimiento de. 
Progreso, Distrito 
de Barú, portador 
de la cedula de 
identidad personal 
NP 4-l 14-708 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
DDE Refbrma 
Agraria, mediante’ 
solicitud NP 4-1050 
según plano 
aprobado NP 4Cl2- 
0316703 la 
adjudicación, a 
titulo oneroso de de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
.adjudica-ble, con 
una superficie de 0 
+ 1015.43 M2., que 
forma parte de la 
finca 5580, inscrita 
al tomo ,554, folio 
236, de propiedad 
del, Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecurio. 
El terrenoe stá 
ubicado en la 
localidad de 
C u e,r v i t 0 ,~ 
corregimiento de 
Progreso, Distrito 
d”, Barú, Provincia 

Chiriqu,f, 
comprendido 
dentro, ‘de’ los 
siguientes linderos: 

Chávez. 
ESTE: octavio 
Jiménez. 
OESTE: Carretera. 
Para los efectos 
legales:se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho’ en la 
Alcaldía del Distrito 
de Barú ‘o’en la 
Corregiduría de 
Progreso y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los, haga 
publicar en los 
órganos de 
p u b I,i, c i d a d 
correspondientes, 
tal como jo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación.,, 
Dado.en David a 
los 09 días del mes 
de julio de 2001. 

CECILIA G. 
‘DE CACERES 

Secretaria: Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES’M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-503-51 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DEY 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO: 

NP 394-2001 
El Suscrito 

del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
Provincia ‘, de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
gug g y&(aJ 

G,O~N,ZAL.EZ, 
vecino del 
corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Bugaba, 
portador de la 
cedula de identidad 
personal NQ 4-l 38 
1534, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP, 4-0453, según 
plano aprobado NP 
405-01-l 6859, la 
adjudicación a 
titulo ‘oneroso de’ 
unas ,parcela de 
tierra ,~ Baldía 
N a c i o n a~l, 
adjudicable, con 
una superficie de 1 
Has. + 0285.37 M2, 
ubicada en la 
localidad de Bongo 
A ,r r i b a 
Corregimiento dey 
Cabecera, Distrito 
de .~ Bugaba, 
Provincia de 
C, h i r i q u í , 
co,,mprendido, 
dentro de ,lo.s 
eiguientes linderos: 
NORTE: Sebastián 
Morlaes Cedeño, 
Agustín González 

kJR. 
Metodista. 

Iglesia 

ESTE: Camino. 
OESTE: Ramón A 
Espinosa, Crucely 
Morales, Sebastián 
Morales Cedeíio. 
Para los ef,ectos 
legales se fija este 
Edicto en ltrgar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldia del Distrito 

cédula de 
identidad personal 
NP%147-1480, ha, 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NQ 4-’ 
0405-01 según 
plano aprobado Ng, 
405-01-16858, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
unas parcela de 
tierra Baldía 

~Nacional 
adjudicable, con 
uns superficie de 4 
Has.’ ‘+ 3207.~70 
Mts., ubicada en la 
localidad de Bongo 
iriba, Provmcra 

Chiriqui, 
comprendido 
dentro’ de los 
siguien,tes 
linderos: 
NORTE: Braulio 
Concepción. 
SUR: 
Fuentes. 

Florn 

ESTE: Anastasia 
Carrasco,, Mario ‘, 
Rodríguez. 

~~OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales ss fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldia del Distrito 
de Bugaba o en la 
Corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se, 
entregarán al 
interesado para 
que’ los haga 
publicar en los 
6rganos de 
p ub I i c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá . 
una vigencra de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 

REFORMA 
AGRARIA 
REG(ON 1 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Ng 3952001 
El Suscrito 
Func~ionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s a r r o I fo 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FLORA FUENTES 
SANTAM’ARIA, 
vecino’ del 
corregimiento de 
Bongo Arriba, NORTE:Mercedes Func,ionario 

de Vigil. Sustanciador de, la de Bugaba o en la Distritti de Bugaba, Dado en David a _ 
SUR: Eduardo Reforma Agraria ,Corregiduría de portador de la .los94díasdelmes . 

_ 

Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaran al 
krteresado para que 
los haga publicar en 
los árganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
elfartículo 108 del 
C6digo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
unas vigencia de 
quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación.~ 
Dado en David a los 
04 dfas del mes de 
juljode 2001. 

CECILIA G. 
DE CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funciona’rio 

Sustanciador 
L-474-408-48 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
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de julio de 2001. 
ICXI D. MENDEZ 

Secretaria Ad-H’& 
ING.,SAMUEL E.~ 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
~;~418+1 

Publicación R 

REPUBLICA DE ~’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIQN 

NACIONAL DE 
REFORMA- ‘~, I 
AGRARIA 
REGION’l 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 396-2001 
El Suscrito ‘~ 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarroll~o 
Agropecuario, en la, 
Provincia de 
Chiriquí: 

HACE SABER: 
Que eI, señor (a) 
JOSE~ ANIBAL 
CACERES 
HIDROGO, ,vecino 
del corre,gimiento 
de San Pablo Viejo, 
D’istrito de David, 
portador de la 
cédula de identtiad 
personal NP 4-l 39- 
249, ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional .de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
Ne 4-l 159, según 
plano aprobado Np 
406-09-t 6787,, la 
adjudicación a 
titulo oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 

,Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 

localidad de San 
Pablo Viejo, 
Corregimiento de 
San Pablo Viejo, 
Distrito de David, 
Provincia de 
C h i r i q u í ,~ 
c’omp,rendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Felipe 
Cáceres, calle. 
SUR: Calle. 
ESTE: Calle. 
OESTE: Felipe 
Cáceres. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en ,l,ugar 
visible de peste 
~despacho en la 
Alcaldfa del Distrito 
de David o en la 
Corregidurfa de 
San Pabo Viejo y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en fos 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 05 dfas del mes 
de julio de 2001. 
JOYCE SMITH V, 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
,Funcionario 
Sustanciador 

L-474-430-61 
Unica’ 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

REFORMA Renacimiento, 
AGRARIA cuyos linderos son 
REGION 1 los siguientes: 
CHIRIQUI NORTE: Qda. De 
EDICTO Vuelta. 

NP 397-2001 SUR: Antonio 
El Suswito Camamna A. 
Funcionario ESTE:Camino. 
Sustanciador de la OESTE: Antonio 
Reforma Agraria CamarenaA. 
del Ministerio de Para los efectos 
D, e s a r r o I I o legales se fija este 
Agropecuario, en la Edicto en lugar 
Provincia de visible de este 
Chiriquí. despacho en la 

HACE SABER: Alcaldía del Distrito 
Que ,el señor (a) de Renacimiento o 
S E C U N D I UN 0 en la Corregidurfe 
L E 2 C A N 0 de Cañas Gordas y 
GUERRA, vecino copias del mismo 
del corregimiento se entregarán al 
de Cab.ecera, interesado para 
Distrito de Arraijan, que los haga 
portador dey la publicar en. los 
cédula de identidad ,órganos de 
personal Nc 4-171- p u b ~1 i c i d a d 
152, ha solicitado a correspondientes, 
la Dirección tal como lo ordena 
Nacional de el artículo ~108 del 
Reforma Agraria, Codigo Agrario. 
mediante solicitud Este Edictos tendrá 
N* 4-1790-99 la una vigencia de 
adjudicación a titulo quince (15) días a 
oneroso de dos (2) partir de la última 
globos de terrenos publicación. 
adjudicables, de Dado en David a 
una superficie de: los 05 días del mes 
Globo A: 9 ,Has. + de julio de 2001. 
7599.02,’ ubicada~~ JOYCE SMITH V. 
en Los Planes, Secretaria Ad-Hoc 
Corregimiento de ING. SAMUEL E. 
Cañas Gordas, MORALES M. 
Distrito de Funcionario 
Renacimient.o, Sustanoiador 
cuyos linderos son L-474-435-08 
los siguientes: Unica 
NORTE: Oda. de Publicación R 
Vuelta, 
SUR: Antonio 
Camarena A., Rosa REPUBLICA DE 
Elida Guerra G. ,PANAMA 
ESTE: Qda. ‘de MINISTERIO DE 
Vuelta, Rosa Elida DESARROLLO 
Querra G. AGROPECUARIO 
OESTE: Camino. DIRECCION 
Y una superficie de: NACIONAL DE 
Globo B: 2 Has + PREFORMA 
8840.83, ubicado AGRARIA 
en Los Planes, REGION 1’ 
corregimiento de CHIRIQUI 
Cañas Gorda, EDICTO 
distrito de N” 396-2001 

Et Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D e s a r’ r o IE I o 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor’(a) 
DAMARIS DE~L 
CARMEN REYES 
LARGAESPADA, 
vecino ;del 
corregimiento de 
David, Distrito de 
David, portador de 
la cédula ‘, de 
identidad personal 
NQ 4-228-455, ha 
solicitado a ‘la 
DiIicción Nacional 

Reforma 
Agraria, mediante,~ 
solicitud NP 4-0802 
98, según ptano 
aprobado NP ‘407- 
06-l 6775,, : la 
adjudicaclon!, a 
título oneroso de de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N a c ,i .o n a’ I 
adjudicable, Icon 
una superficie ide 5 
Has + 3013.32Mts: 
ubjcada eni la 
localidad de El 
Banco, Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro, da., los 
siguientes lindbros: 
NORTE: Enrique E. 
Elizondro V. 
SUR: Ricardo 
González, camino: 
ESTE: Enrique E. 
Eliqondro ~ V.. 
quebrada,’ sin 
nombre. 
OESTE: Akil Romel 
Navarro, Jorge 
Santamaría, 
Donald Navarro, 
camino, ,quebrada 
sin nombre; 
Para los efectos 
legales se fjja este 
Edicto en lugar 
yisible de :este 

Has. + 490.23, ‘DlRECCtON 
ubicada en la NACIONAL DE 
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despacho en la 
j Alcaldfa del Distrito 
de Dolega o en la 
Corregiduría de 
Rovira y copias del 
mismo se 
entregaran al 
i’nteresado para 
que los haga 

:,publicar, len los 
,~ órganos de 
p’u b,lti c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artíkulo 108 del 
C6digo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencias ,de 
quince (15) días a 
partir DDE la última 
publicación. 

‘Dado’en David a 
los 05 días del mes 
de juliode 2001.~ 

~ fCXI D. MENDEZ 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionarib 

Sustanciador 
L-474-438-l 7 
Unica ~ 
Publicacjón ~, ‘R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AG’RARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
‘EDICTO 

N” 399-2001 
~,El E’ Suscrito 
F u n c, i o ‘n a r i o 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 

~del Ministerio de’ 
D e s a r ro I 1~0 
Agropecuario, en la 
Provincia ,de 
Chiriquí., 

HACE SABER: 

RAMON ALONZ 
E.SPINOSA 
SERRACINi vecino 
del corregimiento 
de Bongo- 
Cabecera, Distrito 
de Bugaba, 
portador, de lay 
cedula de identidad 
personal NP 4:172- 
488, ha solicitado a 
la Direcció~n 
Nacional 
Reforma Agrarz 

. 

mediante solicitud 
NP 4-0340, según 
plano aprobado Nn 
405-0116855,~ la 
adjudicación a’ 
título oneroso de de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N a c i ;o n a 1~ 
adjudicable, cono 
una superficie de 1 
+ ~7532.43 ,M2. 
ubicada en la 
localidad de Bongo, 
A r r, i,b’a,, 
corregimiento de 
Cabecera, Distrito’~ 
de Bu,gaba, 
Provincia c h j i’¡ q ;; p”~ , 

comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Callejón, 
Juan Pablo 
Se’rrano, Crucsly 
Morales S: ~. 
SUR: Iglesia, 
Metodista. 
ESTE: Gerardo 
González. : 
OESTE: Delmira 
Elena~Serrano,,:S. 
Para los ef,e,ctos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible : ds este 
despacho, en la 
~Alcaldía del Distrito 
de Bugaba o en la 
C,orreg~iduría ~ de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para 
que los haga 
publicar len los 

publicid~ad 
correspondientes. ~~ 
tal como lo ordena 
el artículo 108, del 
Código Agrario. 
,Este Edicto tendrá 
,una~ vigencia’ de 
yquince (15) días a 
.partir de la última 
publicaci6n. 
Dado ‘en David a 
los ,05 días del ,mes 
de julio de 2001. 

Dado en David~ a 
los 0.5 dfas del mes 
de julio de 2001. 

CECILIA G. 
DECACERES 

Secretaria Ad-Hoc, 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 

la Dirécción 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP, 4-6342, segúti 
plano aprobado Nc 
405-01-l 6854, la 
adjudicacíón a 
tít,ulo oneroso de de 
una parcele de 
tierra Baldía 
N,a C ita na I 
adjudicable, con 
Una superficie de 3 
+ 0719,62 M2,. 
ubicada en la 
localidad de Bongo 
Arriba 1 
corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Bugaba, 
Provintiia d,e 
C h i r i:q,u í , 
cOmprendid- 
dentro~ de los 
siguientes linderos: 

‘NORTE: Jaime 
Jose Montenegro, 
María J. Serrano. 
SUR: Pablo 
Serrano : H., 
Delnilra Elena 
‘Serrano S. Ramon 
Alonso Espinosa. ,, 
ESTE: Caflejón. 
OEST~E: -Gust,avo 
Coba. 
Para los efectos 
legales se fija, este 
Edict~o en lugar 
visibje de este 
despacho en la 
Alcaldía,del Distrito 
de Bugaba o en la 
Corregiduría de’ 
Cabecera y copias 
del ~1 mismo se 
entregarán 
interesadoopa’$ 
que los ~haga 
publicar ~,en 1o.s 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código, Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 

.partir, de le última 

Funcionario 
Sustanciador 

L-474-440-91 
~Unica 
Publicación R 

CECILIAG. 
DE CAC,ERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-440-75 
Unica 
Publicación R 

~’ REPUBLICA DE 
PANAMA 

,‘MlNlSTERlO DE ‘, 
~ DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
,’ DIRECCION 
,, ‘NACIONAL DE 

REFORMA, 
: AGRARI~A. 

REGION ,l 
CHIRIQUI ‘, 
EDICTO ‘~ 

N*,400-2691 
El suscrito 
Funcionario, 
Sustancfador de la 
,Reforma Agraria 
del ~Ministerio de 
Desarrollos 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Chir,iquf. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ‘~ 

AGROPECUARIO 
DIRECCION,, 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
,CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 461-2001 
El Suscrito 
Fwncio’nario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio dey 

~, D e s a r r o I I 0 
~~Agropecuario, en la 
Provincia de, 
Chiriquí. 

HACE SABER: 

: HACE SABER: 

Qbj el~señor e 
JUAN ,PABLO 
S E R R’A~N 0 
SERRANO, vec@ 
del conegimiento 
DDE Cabeceara,, 
Distrito de Bugaba; ,~ 

,portador de la 
@dula de identidad 
personal N.! ~4-1 W 

Que ele señor (a) 
PABLA 
RODRIGUE,Z 
~HERNANDEZ,~ 
vecino de: 
co,rregimiento de 
Bugaba Distrito de 
Bugaba, portador 
de la, cédula de 
identidad personal 
N* 4-64-131 ha, 
solicitado a la 
LIIi6r-r Nacional 

Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N! 4-l 068- 
,OO, según aplano 
aprobado ~NB 401- 
02-l 6736,, la 

‘adjudicaclon a 
Que el seriar (a) órganos de 289, ha solicitado a publicacion. titulo oneroso de de, 
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una parcela de 
tierra Baldía 
Naciona~l 
adjudicable, con 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 

’ CHIRIQUf 
EDICTO NP 403-’ 

Batista. 
Para los efectos 
legales se fija~este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en ola 
Alcaldía del Distrito 
de Dolega o en la 
Corregiduría de 
Cabecera y copias 
d,e~l mismo se 
entregarán al 
‘interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos ‘, de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días .a 
partir de la última 
publicación.. 
Dado en David a 
los 05 días del mes 
de julio de 2001. 

Chiriquí. 

HACE SABER: 

una superficie de 6 
+ 5266.13 Mts. 
ubicada en la 
localidad de, Los 
Limones, Provincia 
de Chiriquí, 
c,om~pr~endido 
dentro, de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR:~ Alcibiades 
Espinoza,Morafes. 
ESTE: Alcibiades 
Espinoza Morales., 
OESTECamino. 
Parao los efecto~s 
legales sefija este 
Edicto en lugar 

~~ visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Alanje’ o ,en la 
Corregiduria de 
Divalá y,copias del 
mismo se 
entregarán , .,al 
interesado para 
que los haga 
publicar en :los 
órganos de 
p u b’l i.c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo ,306 del 
Código Agrario. 
Este Edictos tendrá 
una vi~gencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 05 días del mes 
de julio de 2001.# 

2001 
,El !3uscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de, 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Chiriquí. 

Que et señor (a), 
LEONIDAS 
ATENCIO, Vecino 
del corregimiento 
de Plaza Caisán, 
Distrito ‘de 
Renacimiento; 
pbrtador de la 
cédula de identidad 
personal Ns 4-19- 
717 ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud, 
NQ 4-021 g-97,, 
según plano, 
aprobado N* 410- 
05-1 6849,, la 
adjudicaclon a 
título oneroso de de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N a,c’o,n a:l 
adjudicable, con 
una superficie de 
33 + 8781.80,’ 
ubicada en la 
localidad~ de Alto 
La Mina 
corregimiento de 
Plaza Caizán, 
Distrito de 
Renacimien’to, 
Provincia 
C h i r i q u 4~9 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Félix 
Palacio, M;, Tomás 
Palacio M. 
SUR: ‘~Franklin 
Atencio, Clemente 
Gómez, carretera. 
ESTE: Río Caisán. 
‘OESTE: Fékx 
PalaCio M., José 
Agustín Gutiérrez, 
Leonidas Atencio, 
Lorenzo Martínez. 
Para los efectos 
legales se fija este 

de Renacimiohto 0’ 
en la Corregiduría 
de Plaza Caisán y 
copias del mismo 
se entregará,n at 
interesado para 
que ros haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondienres, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto,te,ndrá 
una vigencia de 
quince (1.5) dfas a 
partir DDE la última 
publicación. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
OLIVER QUIEL 
MIRANDA, vecino, 
del corregimiento 
de David, Distrito 
de Daivd, portador 
de la cedula de 
identidad personal 
Nc 4-270-395 ha 
solicitado a la 
Dirección ‘Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-0874- 
00, según plano 
aprobado Ns 407- 
01 -1.6755 la 
adjudicación a 
título oneroso de de 
una parcela de 
tierra’ Baldía 
N a c i o n a I_ 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
,+ ‘~0712.81 +vlts. 
ubicadas en la 
localidad de Los 
Algarrobos, 
Provincia de 
Chiriquí, 
comprend~ido 
dentro de, los 
siguientes linderos: 
NORTE: Dalys 
Anabel Guerra 
Pinzón, 
SUR: Calle pública. 
ESTE: Narciso 
Morales F. 

Dado en David a los 
05 días del mes de 
julio de 2601. 

ICXI D. MENDEZ 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-452-41 
Unica 
Publicación - R 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474433-74 
Unica 
Publicación R 

ICXI D. MENDEZ 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-438-88 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 404- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 

REPUBLICA,DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION‘?. 
CHIRIQUI 
EDICTO’ 

NQ 405-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustantiiador ,de la 
Reforma,Agraria del 
Ministerio de 
De,sarroIIo 
Agropecuario,, en la 
Provincia de 
Chiriqui. 

HACE SABER: 
Edicto ‘en lugar Que el señor (a) 

REPUBLICA DE , visible de este M A N U E’ L 
PANAMA Agropecuario, en ta despacho en lay :G E R M ‘4 N 

MINISTERIO DE’ OESTE: Amado Provincia DDE -AlcaldíadelDistrito S A L D A- N A 
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BARRAZA, vecino 
del coi@imiento de 
Caisán Priwvera, 
Distrito de 

‘,Renacimiento, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal Ne ~4-142- 
2043 ha solicitado a 
la Dirección 
‘Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
,NQ 40040, según 
,plano aprobado N”~ 
409-05-l 5080, la 
adjudi~ción a título 
oneroao de de una 
parcelar de tierra 
Baldía, : Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 7 + 
2393.25, tiida en 
la localidad de 
Caisán, Centro, 
cbrregimiento de 
,Plaza Caisán, 
Distrito de 
Renacimiento, 
Provincia de 
Chirkquí, 
comprendido dentro 
de los:, siguietites 
lindkos: 
NORTE: Clemencia 
Araúz,~sekidumbre. 
SUR: Manuel 1. 
Ara&. 
ESTE: ,Clemencia 
Ara&. 
OESTE: 

‘:Sei’vidumbre, 
Manuel 1. Araúz. 
Para lo* efectos 
legales :se fija &ste 

‘Edicto en lugar 
visible, de este 
despacho en la 

‘Alcaldía: del Distrito 
de Renacimiento o 
en la Corregiduría 
de’ Plaza Cai& y 
copias dsimismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i d a íd 
correspondientes, 
tal wmo~lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 

,, Edicto ,tendk+i una 
vigencia de quince 
(1.5) díai 4 partir de 
la última publicación. 
Dado en David,a los 
05 días del mes de 
julio de 2001,. 
‘JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-45+22 
Utica 
Publicación R 

REPUBLICA ,DE 
PANAMA 

MINISTERQDE 
DESARROLLO. 

AGROPECUARIO 
DIREXION : 

NACIONAL DE 
PREFORMA 
,AGRARIA, 

REGION NQ 3 
HERRERA ‘, 

EDICTO 
N” 108-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanctador 
de la Oficina de 
Reforma Agraria, 
en la prowncia de 
Herrera., 

HACE SABER: ,; 
J;w;l ,s,eiior (a) 

DEL 
CARMEN 
T,O R,I B 1’0 
HERNANDEZ, 
vecino (a) de Ocú, 
corregimiento, de 
Cabecera, distrito 
de Ocú, ,portador 
de lay cédula, de 
identidad personal 
NP 9>139-217, ha 
solicitado ,’ a la 
Dirección Nzicional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 6-0030, 
según : ,iplano 
aprobado Ne ,604- 
03-5~797,,’ ‘, la 
adjudicac~ión ~ a 
título oneroso ,de 
una parcela ,de 
tierra Btildía~ 

Naciona~l Unka, 
adjudicable, con Publicación R 
una superficie de 
~15 Has. ~+ 5603.06 
M2, ubicada’en Las 
F,I 0 r e,s, 
corregimiento de: 
Los Llanos, distrito 
de Ocú, provincia 
de Herrera, 
co~mpren,dida 
,dentro de los 
Siguientes linderos: 
NORTE: Camino 
de Los Llanos a 
Las Tranquillas., 
‘SUR: José del 
Carmen Rodríguez 
-, Plácido Mudarra - 
~Manuel Salvador 
eodríguez. 
ESTE: Manuel, 
Salvado~r 
Rodríguez - 

:callej6n. 
OESTE,: Plácido 
Mudarra. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible, de este 
Despecho, en~la 
Alcaldía del distrito 
ite 0b.í y copias 
dele mismo se 
e,ntregaran al 
interesado para 
,que,~ l,as haga 
p’ub~licar eón 10% 

-ó’rganos de 
p U,b I,i c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el -artículo ~108 del 
Código Agrario. 
peste Edicto’tendrá 
una vigencia de 
q~bince (15) días 
laborables a partir 
de la últiria 
publicaciók 
Dado en Chitré, a 
10s~ 9 dias del mes 
de agosto de 2001. 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 
~ GOMEZC. 

Secretaria Ad-Hoc 
L-475-079-20 

REPUBLI&i DE 

Ctistillero. 

PANAMA’ 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3,~, 
HERRERA 

EDICTO 
Ne 109-2001~ 

El Suscrito Funci& 
nario Sustanciador, 
de la,Oficina de 
Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Herrera.’ 

HACE SABER: 
Que el ,señor (a) 
VERONICA 
HIGUERA CANTO, 
ve,cino (a) ,de 
Me.nchaca 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Ocú, portador 
de la ,cédula de 
identidad personal 
NQ ‘6-52-264, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de, Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N”6-0237, 
según plano 
aprobado NP 604: 
Ol-5795.,~’ la 
adjudicac,ión a 
título oneroso de 
una parceLa ,de 
tierra Baldías 
N a c i,, o,,, n a I 
adjudicable, con 
una superficie de 3 
Has. + 6534.59 M2, 
ubicada en 
Menc’haca, 
corregimiento de, 
Cabecera, ~distrito 
de Ocú, provincia 
de ” ,H,errera, 
comprenbida 
dentro de ~10s 
siguIentes linderos: 
NORTE: Carlos 

SUR: Marcelino 
Higuera. 
ESTE: Raúl 
Higuera - calleján a 
camino re& - 
APESTE: Carlos 
Castillero, ‘, 
Para ,los efectos 
legales se fija este 
Edicto’ ene’ lugar 
visible. de este 
Despacho, en I%I 
Alcaldía del distrito 

‘de Ocú y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
oque, las ,haga 
~publicar len los 
órganos de 
publicidad 
correspondient&, 
tal como lo ordena 
el’artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 

‘quince ,(15) días 
laborables, a partir 
de la última 
publicación. 
Dado en Chitré, a 
los 8 días del mes 
de agosto de 2001’. 
TE,C. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoc. 

‘L-,474-989-77 
Unica 

~~:Publ/cación R 

REPUf$lCA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
‘~ DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3,~ 
HERRERA~~ 

EDICTO 
y” ll o-2001 

,El Suscrito Funciv 
nano Sustanciador 
de la Oficina dey. 
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Refo~rma Agraria, interesado para 
en Ia, provinckde que Laos haga 
Herrera. :, ~~m~~ publicar en los 

HACE SABER. : órganos de 
Que el sehor,~(a) p u b I i c i d a d 
IB Os, L ,I Vg A;~~Fl correspondientes, 
O~,C T A, VIRO :Wcomo~lo~ordena 
FLORES~FLDRES el artículo ~108 del 

.Y OTRO,vec,ino(a)~ Código Agrario. 
de La ,Arena~, Este, Edicto tendrá 
corregimierito de una ~vigencia DDE 
Cabeceras, distritc ~~qu~ince (15) días 
de Ocú, portador laborables a partir 
de la cédula de, DDE ~~ loa última 
tdenttdad personal publicación. 
Ns 6-7~2-669, ha Dado en Chitre,, a 

,solicitado~ a ,::la~ los 14díasdel mes 
Dirección Nacton~al : de:agosto de 2001. 

,,de Reforma TECGISELAYEE 
Agraria; mediante ,: DE PRIMOLA~ 
solicitud~ N” 6-0180, ~~ ~~ Funcionaric 

: según ~’ plano ~~. Sustanciador 
aprobado Nc 604: LI~C; GLORIAYA. 
02:5805,~, ~. .Ja ~~~ GOMEZ C.~ 
adjudicaclon a Secretaria Ad-Hoc 
titulo oneroso de : L-475-424-33 
una parcela DDE :~Unica 
tierra Baldía Pu~blicación. IR 
N g c i ~0 ny al ! ‘~~ 
adjudicable; con 
una superficie de : REPUBLICADE 
15 Has. + 9009;15 PANAMA 
M2, ubicada en El ‘MINISTERIO DE 
B e: j u c a I , DESARROLLO 
corregimiento de ~, AGROPECUARtO 
Cerro Largo, distrito DIRECCION 

.de Ocú, provincia NACIONAL DE 
de Herreia,~ REFORMA 
compre~ndi~da AGRARIA 
dentro debed los REGIO,N N” 3, 
aiguientes~ linderos: ~HERRERA 

“NORTE:Sebastián E’DICTO 
Higuera - Aristides ~~~ Ne 104-2001 
~Higuera - Juan El Suscrito Funcic- 
Pimentel. ~1 ~1~ ‘~ ‘~ na&Sustanciador 
SUR:, G~eremía~s de’la Oficina de 
Pimentel Gaitan Reforma Agraria, 
ESTE:’ Aristides~.~en la provincia de 
Higuera - Ernesto Herrera. 
Barrera. HACE SABER: 

~OESTE: Juan Cue ele señor (a) 
Pimentel. ~: LUCIANA INES 
ParsIos efectos BRAVO DE 
legales se fija este C~‘O R lfl A,L E S , 
Edicto en ~~ lugar vecino (a) de 
visible ~‘de~ e~ste~ ,:Rincón Hondo, 
Despacho; en :la corregimiento de 
~Alcaldía del distrito -Rincón Hondo, 
de Ocú y copias ~distrito de Pesé, 

Peñas Moradas a 
carretera. 
ESTE: Raúl Melgar 
Vargas. 
OESTE: Callejón. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto ‘~.en lugar 
vrsible dey este 
Despacho, en la 
Alcaldía,del distrito 
de Pese y copias 
del ~‘mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
pubhca~r en ~10s 
órganos~ de 
publi~cidad 
correspon~dientes, 
tal como lo ordena 
el artículo ~108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15)‘días 
laborables a partir 
de la última 
publicación. 
Dado en Chitre, a 1 .~ ~. 

~del ‘mismo,~ se portador: de la 
entre,garán ~~ al ~céduladeidentldad 

:REPUBLICA DE 
,PANAMA:, 

MINISTERIO DE 
DESARRQLLO’:, 

AGROPE~CUARIO 
OFICINA DE ’ 
~~REFORMA 

~AGRARIA ~~~ 
REGiON~N”3, 

HER,RERA~ ~:, 
~~ EDICTO:~ ~; 

N” 112-2061 i 
El : ~Funcio~na~rio 
Sustanciador ,de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, Región #3- 
He’rrer~a, ~:~ de! 
~Ministerio~ de 
D el s so r r o I I 0. 
Agropecurio. ” ~~~ 

HACE SABER: 
Que,el señor (a) 
Ti 0 M~‘A~~ S 
SA N C H~E Z 
JAR~AMILLO Y 
OTRO, vecino, (a) 
det corregimiento 
de Cabecera, 
distrito debo Ocú; 
portador de ola 
cédula de identidad 
personal ‘NB 6-33- 
235, ha solicitado 
al Ministerio de 
D e s a r r o I ! o 
Ag~rop~ëcuar~io:, 
Oficina de Reforma 
Agraria; Región #3 
Herrera,, mediante 
solicitud N” 6-0086,~ 
ta adjudicación a 
título ~~oneroso ,de 
unas ,~parcelas de 
tierra ~1 estatal 
adjudicable, con 
una superfickde 0 
Has. + 2657.27 M2 

Sustanciador~ 
LIC.GLORIAA. ~, 

y 0 Has. + 1753.78; ,GOMEZ 6. 
narsonal :NQ 6~25 IOS 14arasael mes ubicadas en el Secretarla Ad-Hoc ATO 

767, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacion:al de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
No 6-0132~, según 
plano aprobado Ng 
606-08-5406, ola 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela cede 
tierra ,~ Baldía 
N a~:c i o’ n a I 
ad,jjudicable, ~con 
una superficie de 6 
Has. + 3339.77 M2, 
ub,icada en ,El 
G LI a y a,b o , 
ccrregimiento de 
Rincón ahondo. 
dktrito de Pesé, 
provjncia de 
H e~r re r a , 
comprendida 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: ~‘~ Mitzt 
Adaixa Corrales - 
Segundo Auxiliar 
Corrales. 
SUR: Camino 

de agosto de 2001:. 
TEC GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sust,anciador 
,,’ LIC. GLORIA A. : 

GOMEZC. 
Secretarias Ad-Hoc 
L-473-Q! 5-52:~ 
Uf-rica ~~~ ~~ 
Putilicacicn R 

corregimiento d,e 
Cabecera, distrito ~~ 1: 
de Ocú, provincia 
de Herrera, cuyos 
linderos son los : ::~ 
siguientes: ~ 
Lote #1 (PI. # 604- ~:, 
01-5832)~ ~ ~‘~~ ,: :’ 
NORTE: ,León ~~ ~~ ~’ 
Mendoza. 

‘SUR: Camino,de 
Los :Bajos a ~~ 
Menchaca. 
ESTE: León : 
Mendoza. 
OESTE;,~Caltejon 2:~ 
otros lotes. \ 
Lote@ ~~ yo 

~NORTE: Camino ~~ 
‘de Los Bajos a 
Menchaca. 

~SUR: Efraín 
_ Sánchez - Leoncio 

López. : 
ESTE:’ Efraín~ ‘,~ 

~~ Sánchez. 
OESTE:~ Leoncio 
López.~ 
Para 10s~ efectos 

ilegales se fija el’ : 
presente Edicto en 
lugar visible deteste 

~Despacho,;~en lay 
Alcaldía del distrito 
de Ocu~?y copias 
del mismo se ~~~’ 
entre~garán c ~. 
interes~ado parao 
que las haga 

‘publicar en l,o’s 
órganos~ : de 
p u bu Iti&¡ d a d: 
correspondientes,, 
tal como lo ordena ~’ 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá:~ 
una vigencja de 
quince~ (15): días 
laborables a Ipartir 
de k última 
publicacion. 
Dado en Chitré, a 
los15díaåd~lmes’~,-~~,~ 
de agosto de 2001. :~~ ,,: 

,~ TEC. GISELAYEE 
DE PRIMCLA 
Funcionario 
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L-475496-97 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE ~~’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

-AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
‘REFORMA 
AG,RARIA 

REGIDN~ NS 3. 
HERRERA-’ 

EDICTO ,~ 
N” 113-2001 

El Suscrito Funcic- 
nario Sustanciadoi 

~,de la Oficina,de 
Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el ,sehor (a)~ 
JUAN DE DIOS 
CASTI,LLO 
GONZALEZ; 
vecino (a) de El 
L,i m ó n 
corregimiento de Ei 
Limón, ~distrito de 
Santa María, 
portador de la 
cédula de identidad 

: personal ‘N* g-156- 
671, ha solicitado 
a la Dirección 
Naciorral de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP 6-0005, según 
aplano aprobado Ne 
667-04-5619,. la 
adjudicación a 
título, oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 2 
Has.+ 7933.09 M2, 
ubicada en El Ortiz, 
corregimiento de El 
Limón, distrito de 
Santa Marfa, 
provincia de 
Hewera, 
comprendida 
dentro’ de los 

siguientes linderos: 
NORTE: Marcetina 
de Barrera, - 
Anastacio Carrasco 
- Tilcio Franco y 
otros. : 
SUR: Alcibiades 
Jaén. 
ESTE: Alc’ib/ades 
Jaén. 
OESTE: Domingo 
Franco - Callejón - 
Tilcio Francq y 
otros. 
Para los efectos 
legales se fija, este 
Edicto en lugar 
visible de ‘este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Santa María y 
copias del: mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las, haga 
publicar en los 
órganos. ,de 
p u b I ,i c i d a d 
correspondientes, 
tal como Io, ordena 
el artículo 106 del 
Código Agrario. 
Ester Edicto tendra 
una vigencia de 
,,quince (15) días 
laborables ‘a partir 
de la, ultima 
publicación: 
Dado en Chitré, a 
los 17 días del mes 
de agosto de 2001. 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoc 
L-475-550-04 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINfSTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

AGRARIA 
REGION N” 3. 

HERRERA 
‘. EDICTO 
N* 1~15-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario~ Sustanciador 
de la Oficina de 
Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
“,ue,;l, s;ñotr (“A) 

E,NCARNACION 
MORENO DDE DE 
LEON, vecino (a) 
de Ocú, 
correg,imiento de 
Cabece,ra, distrito 
de Ocú, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N* 6-36-797, ha 
solicitado a la 
D,irecci& Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 6-0302, 
según plano 
aprobado Ns 604- 
03-5798, ‘la 
adjudicación a 
título’ oneroso de 
una parcela de 
tierras Baldía 
Nacional 
adjudicable,’ con 
una superficie de 
16 Has. +~5033.03 
M2, ubicada en Los 
Potreros, 
corregimiento de 
Los Llanos, distrito 
de Ocú; provincia 
de, Herrera, 
comprendida 
dentro~ ,de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Carretera 
Los Llanos - Los 
Potreros. 
S’UR. 
Franco. - 

Hipólito 

ESTE: Pedro 
Mudarra. 
OESTE: Carlos 
G,utiérrez - 
Inocente Flores. 
Para los efectos 
legales se fija este 

Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
,de Ocú y copias 
del mismo, se 
‘entregarán al 
interesado para 
que las ‘haga 
publicar en loa 
órganos de 
publicidad 
correspondi,entes, 
tal como lo ordena 
el artículo 106 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de , 
quince (1’5) dras 
laborables a partir 
de’ la última 
publicacibn. 
,Dado en Chitré, a 
los 23 días del mes 
de agosto de 2001. 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMQLA 
Funcionario 

Sustanciador 
LIC. GLORIA A. 

,GOMEZ C. 
Secretaria Ad-,Hoc 
i-475-71 s-39 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO : 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3, 
HERRERA 

EDICTO 
N” ll 6-2001 

El Suscrito Funcic- 
nario Sustanciador 
de la Ofici,na de 
Reforma Agraria, 
ene la provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ORIEL AUGUSTO 
B.A R R I A 
MORENO, vecino 

(a) de Villa María - 
Da.masco, 
corregimiento de 
San Juan Bautista,, 
distrito de Chitre, 
porta~dor de la 
ckdula de identidad 
personai Ne 7-11,3- 
273, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N* 6-0093, según 
plano aprobado Nc 
603-04-5829, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
10 Has. + 7228.46 
M2, ubicada en El 
Pal~mero, 
corregimiento de El 
Cedro, distrito de 
Los Pozos, 
provincia de 
Herrera, 
c~omprendida 
dentro ‘dey los 
siguientes linderos: 
NORTE: Juan 
Fermín Moreno i 
Te,ófilo Gómez - 
quebrada ElCacao. 
SUR: Camino de EI, 
Cedro a La Mesa. 
ESTE: Anatolio 
Flores - quebrada 
El Cacao. 
OESTE: Juan 
Fermín Flores. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
De~spacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Los Pozos y’ 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las, haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
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: el artículo ‘108 del 
,C@digo Agrario. 
Este, Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días 
laborables, a partir 
de la’ última 
p;lblicación. 
Dado eh Chitré, a 
los 28 días del mes 
DDE agosto de 2001. 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario, 

Sustanciador 
LIC. GLORIAA. 

GOMEZ C. 
Secretaria Ad-Hoce 
L-475-786-20 
Utica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA ~, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
“REFORMA 

AGRARIA 
REGION NP 3, 

HERRERA 
EDICTO 

N” 117-2001 
El Suscritos Funcic- 
nario Susttinciador 
de la Oficina de 
Reforma ,Agraria, 
en la provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que ,el señor (a) 
“ORAIDA BARRIA ._ 
QUINTERO, vecino 
(a) de El ,Cacao, 
corregimiento de 
Quebrada del 
Rosario, distrito de 
Las Minas, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 6-36- 
877, ha solicitado 
a la Dirección 
N,acional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N* 6-0254, según 
plano aprobado ‘Ns 

602-06:5835,,, la 
adjudicac¡Sn ‘ea 
título oneroso de 
una parcela, de 
tierra ,Baldía 
N a, c~i o n a I 
adjudicable; con 
una superficie de 1 
Has.+3881.12 M2, 
ubicada en El 
C a ca 0 
corregimiento dd 
Quebrada del 
Rosario, distrito de 
Las Minas, 
provincia de 
Herrera.. 
comprendida 
dentio de los 
siguientes litideros: 
NORTE: Rafael 
Bonilla 1 quebrada 
El Cacao. 
SUR: Camino de El 
Cacao -~ Quebrada 
del ~Rosario. 
ESTE: Horacio 
Bonilla. 
OESTE: Rafael 
Bonilla. 
Para los efectos 
l,egales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de. Las Minas y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal come lo ordena 
el artículo 108 del. 
Código Agrario. 
Este Edicto tendtb 
una vigencia de 
quince (15) días 
laborab1es.a partir 
de la úkima 
publicación. 
Dado en Chitré, a, 
los 30 días del mes 
de’ agosto de, 2001., 
TEC. GISELAYEE 

bE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 

LICGLORIAA. de Chepigana, 
GOMEZC. provincia de 

Secretaria Ad-Hoc D a r i é n , 
L-475-873-60 comprendido 
Unica dentrõ DDE los 
Publicación R siguientes linderos: 

NORTE: Ab,raham 
’ Leonel Moreno 

REPUBLICA DE 
PANA’MA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 10, 
~’ DARIEN 

EDICTO 
N” 11’3-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario~Sustanc¡ador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria,, 
en la provincii de 
Darién, d público. 

‘HACE SABER: 
Au; “R’ niiHorA(i 

PRETTO 
STlhVENS~DN, 
vecino (a) de, Calle 
Ramón Arias, 
corregifiiento de 
Bella Vista, distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cédula~de identidad 
personal N” 3-9-24, 
ha solicitado a la 
,Direccidn Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 5-551- 
OO, según Plano 
aprobado N” 5!1- 
16-1100, la 

,adjudicación a 
titulo ,oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía, 
N a c i ‘o n a I 

,adjudicable, con 
una ,superficie de 
99 .Has. + 6691.64 
M2, ubicada en 
Santa Fe, 
Corregimiento de 
Santa Fe, distrito 

Pretto; 
SUR: Calle’hacia 
Santa, Fe, Iglesia 
Católica. 
ESTE: Calle hacia 
Santa Fe. 
OESTE: Abraham 
Pretto Stevenson. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto, en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
cfe Chepigana, o en 
la corregidgría de 
Santa Fe y copias 
del mismos se I 
ent,regaran al 
interesado para 
que las haga 
publicai en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo ~108 del 
Código Agrar’io. 
Este Edicto tendrá 
tina ~vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la~.última 
publkación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 17 días 
del mes de agosto 
de 2001. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
-ING. EDLJARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-731 -1 .l 
Unica 
Public@ón R 

REPUBLICA DE 
PANA-MA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGRCPEC ‘RI0 :, ,I’ 
Y!? DIRECCI N 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA ’ 

REGIQN N” 10, 
DARIEN. 
EDICT@ 

N* 117-2001 
El Suscrito Funciw 
nario Sqstanciador 
de ,la Dirqcción 
Nacional ~,1 de’ 
Reforma Agraria. 
en la provinci~a de .~ 
Darién, al público; 

HACE SABER: :. 
Que el señbr (a), 
;;SE++t EbTER 

DE 
LUlTRELL,vecino . 
(a) de Urbanización 
Dos Mares, ,,’ 
corregimktito de 
Betania, distrito de 
Panamá, portador 
,de la. cédula de 
identidad personal 
NP 3-90-2544, ha 
solicitado :a la 
Direccik N&ional I, 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 5-550- 
OO, según iPlan 
aprobado No ,501- 
16-l 995, la 
adjudkación a 
título oneroso de 
una ‘parcela de 
tierra Baldía 
N a c i oin a l 
adjudi,cabl$, con 
una superficie de 
67 Has. + 6910.81 
!:2,;bica$ia en 

~ Fe,~ 
Corregimiento de 
Santa Fe, distrito, 
de Chepigana, 
provincia de 
Darihn 
comprendi.ddl 
dentro de los 
siguienteslinderos: : 
NORTE: Johana 
Gisella Luttrel 
Pretto. 
SUR: Servidumbre 
pluvial, Río 
Sabanas, carretera 



Aíh ” 

de acceso a San& 
Fe. 
ESTE: Carretera 
Panamericana. 
OESTE: ‘~ ,Río 
Sabanas! ‘~ 
Para los efectos 
legales ose fija este 
Edicto en ,lugar 
visib,le :de est,e 
Despacho, en,-la 
Alcaldía del distrito 
de Chepigana.,o,en 
Ia corregiduría de 
Santa Fe y copias 
del mismo, sa 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar: en Id;, 
or,ganos, 

,publi,‘cidad 
correspondientes, 
tal como, lo oidena 
el artículo 108 del 
Código ‘Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a los 04,días 
del mes de 
seotiembre de 
2oill. ~: 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
‘ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustinciador 
L-476-729-95 ‘. 2’ 
‘Utica ,’ 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARiO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION~ 

METROPOLITANA 
‘EDICTO, 

NP 8-AM-11 l-2001 

,G,acet : Oficial, viernes 8 de marzo de 2002, w 24307 

‘ElSuscritoFuncio- SUR: Marina El Suscrito Funcio- cuario;, 
nario Sustanciador ,Cerrud. nario Sustanciador El terreno est& 
de l,a Direccibn, ESTE: Calle ,de de loa, Dirección ubicado en la 
Nacional, de tierra de 10.00 Nacional de localidad de Las 
Reforma Agraria,, metros deancho., Reforma Agraria, M a ñ ti n i t a s , 
en la provincia de 0ESTE:~Qwibrada en la pr,ovincia de Corregimiento de 
Panamá, al público. sin nombre. Panamá, al público. Tocumen, distrito. 
HACE CONSTAR: Para ~10s efectos HACE CONSTAR: cede. Panamá, pro- 
Que el señor (a) ‘legales se fija este’ Que’, los setiores: viricia de Panamá, 
SARA ELISA Edicto ‘,en lugar E D, ‘U V I N A c’0m.p re~ndido 
QUIROS~ROJAS, visible de este ,,MELGAR DE dentro de los 

,veciio (a)~ de La Despacho, en la ECHEVERRIA, ,siguienteslinderos: 
~Palmita, ,del Alcaldía del distrito, 0 IR ‘L A N D 0 NORTE: Calle de 
corregimiento de de,-,~o en la ‘G U, S T & V C 10.00 metros de, 
Chilibre, distrito de corregiduría d,e ECHEVERRIA lancho hacia otros 
Panamá, portador Chilibre y copias G 0 N 2 A L E 2 , lotes. 
de la cédula de del m,ismo se E D G A R D ,O SUR: Eufemio 
identidad personal entregar’án al ,E L I E :C E R Ortega Moreno; 
N9 2-84-421, ha interesada para ECHEVERRIA Vielka Elizabeth 
solicitado a la que ‘las hagas MELGAR Y : Martínez. 
Dirección Naci@ial pu,blica,r en los A L, B E R T 0 ESTE: Pedro 
de ‘Reforma órganos de E N R I Q U E Daniel Salcedos 
Agraria, mediante Po u b ‘1 i’ C i d a d E C H EV E R R I A Mariscal. 
solicitud Ne 8- correspondientes, MELGAR, vecinos OESTE: Quebrada 
1,4589 de 13 de tal corno lo ordena de Las’ Mañanitas, Las Mañanitas. 
octubre de ,1989, el tirtículq 108 del, del corregimiento Para 10s ‘efectos 
según ,Plano Código, Agrario. de Tocumen, ,legales se fija este 
aprobado N”,~808- Este Edicto tendra portadores de las Edicto en lugar 
15-15247 de 20 de un& vigencias de cédulas de visible de este 
abril del 200!, la quince~(l5) díás a identidad~ personal Despacho, ene la 
adjudicación a partir de la última N”7-68262;8-304- corregiduría de 
título oneroso de publicacidn. 250; 8-349-813 y 8- Tocu,men y copias 
una parcela de Dado en Panamá, 7 0~~8 ,- 1~ 9, 4 2 del mismo se en-~ 
tiëlra patiimonitil a’ los 20 ,días del respe&u/amente, tregar&n al intere- 
adfudicable,’ con mes de septiembre ha solicitado a la sado para que las 
una superficie de 0 DDE 2003. Dirección Nacional haga publicar en 
Has. + 1,105.07, FLORANELIA de Reformable los órganos de 
M2, que fornia SANTAMARIA : Agraria, mediante publicidad corres- 
parte de la finca N” ,Secretaria Ad-Hoti solicitud N9 8-162- pondientes,, tal 
18986, inscrita’ al ING. PABLO E. 85 de, junio. ,de ‘como lo ordena el 
tomo 458, folio 364, : ,’ VILLALOBOS D. 1985, según Plano~~ artículo 108 del 
de propie’dad del Funcionario aprobado Ne 887- C6digo~ Agrario.~ 
Ministerio, de De- Sustanciador 18-9376 de, 25~ de Este, Edicto tendrá. 
sarrollo Agrbpe- L-476-901-47 noviembre 
cuario. 

de una vigencia de 
Unica 1988, la quince (15) ,dias a 

gel terreno está Publicación R adjudicación a partir DDE la última 
ubicado eh la título onero,so de publica&%. 
localidad de La 
Palmita, Cprre- 
gimierito de Chi- 
libre, distrito ,de 
,Panamá, provincia 
dey-Panamá, com- 
prendido dentro de 
~10s siguientes 
linderos:, 
NORTE: Eufrosina 
C;iro; de !RamoS,’ 

Cerda 
Quiroz y Anel Salas 
Quiroz. ~, 

REPUBLICA DE, 
PANAMA 

MINISTERIO, DES, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION’ 

NACIONAL DE 
REFORMA 
~AGRARIA 

REGION 
METROPOLITANA 

EDICTO 
NP S-AM-1 14-2001’ 

una ~parcela de Dado en Panamá, 
tierra patrimoriial a los 27 días,del 
a~djudicable,, con 
una superficie iI& 0:~ 

nies de septiembre 
de 2001. 

Has. + 777.60 M2,~ FLORANELIA 
que forma parte da SANTAMARIA 
la.finca’~Ng 10,423,~’ Secretaria Ad-Hoc 
inscrita al tomo ING. PABLO E. 
319,,~ folio 474 VILLALOBOS D. 
,denominada “Finca Funcionario 
Tapia”, Lote N* 5, Sustenciador 
de ,propiedad del L-476-901 -63 
Ministerio de De- Utica 
sarrollo A,grope-, P~blicaci6n, Ra 
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